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SECCION CUARTA
^legación de Hacienda 
ae taragoza Núm. 74.427

$ilo en *' e'.res8uardo original número 65.916 de Registro, del depó- 
sucurs |Va ProP'cdad del Banco Hispano Americano, constituido en esta 
e 'Aporte Y* ^omcro Moreno, S. A., con fecha 19 de julio de 1977 
Poder se I - n "Pesetas, se hace público para que la persona en cuyo 

Tran 1-‘l e IO entre8ue cn esta Delegación de Hacienda.
este anuncM r'd0S mcses’a conlar del dia siguiente al de publicación de 
nulo el o ’ ’ Sm ?rescnlar el resguardo ni reclamación alguna, se declarará 
del mismo8"131’ S‘n Va*or n* efccl° legal alguno, expidiéndose un duplicado 

Mari^^8023* *0 de diciembre de 1986. — El delegado de Hacienda, José 
,dna Aranda Tomás.

Núm. 74.428

expe'didyV' ‘d0 e* res8Uardo del depósito número 104.479 de Registro, 
a disposjc?°r Y"' e* 7 dc marzo de 1986, constituido por SERCRESA, 
Pesetas se°|n- C* ^sl*luto Nacional de Estadística, por importe de 50.000 
entreoí... . ace Publico para que la persona en cuyo poder se halle lo

TranscuY1)’ Dele8ación de Hacienda.
es,e anuncio^" °S C*°S mcses’ a conlar del dia siguiente al de publicación de 
nu'o el orí > ' 'i" Prescnlar el resguardo ni reclamación alguna, se declarará 
del mismo8"1 * ' S‘n va*or n* efecto legal alguno, expidiéndose un duplicado

^aría diciembre de 1986. — El delegado de Hacienda, José
Aranda Tomás.

^caudación de Tributos del Estado 
si? 5'' DE U CAP,TAL
Don T de bleneS inmucblcs Núm- 510

de Zaragoza**3^8 ^onler0, recaudador de Tributos de la Zona Quinta

*u8ar en loYr ^ue el próximo día 28 de enero, a las 10.00 horas, tendrá 
^'"agoza r °ca*es de la sala de subastas del Excmo. Ayuntamiento de 
8ubasta de l"0 en P*aza Nuestra Señora del Pilar) la venta en pública 
ciones Palaf°S Slgu'cntes inmuebles embargados a la mercantil Construc- 

Dote 1, - i .
C°ntinuació • r S 'reS 9u’nlas Parles indivisas del local comercial descrito a 
de los pOr. ^rbana número 2-B, local comercial o industrial a la derecha 
ladrados d CS dC entrada a *a casa’ en *a planta baja, de 159,33 metros 
*as n°rmas C con l°s derechos y obligaciones que se señalan en 
ción de obComP*ementarias que se establecieron en la escritura de declara- 
‘nmueble qY f1Ueva'.con una cuota de participación en el valor total del 
Paseo de sC ^*nda: Por *a derecha entrando, finca número 62 del 
'z9uierda 38as^a* mediante una faja de terreno de 2 metros de ancha; 
número 2-ra8f n* esca*era y ascensor del portal derecho; fondo, local 
dc* local nú y lrcnlf’ Pasco de Sagasta, mediante terreno. Es parte dividida 
^°y Paseo 2 dC 13 CaSa en esta c*udad, en la avenida General Mola 
l°mo 3.330 fC Sa8asta)- señalada con el número 64. Se halla inscrito al 
1 ^02.839 r,’ 0 ,0 f'nca ^510. Valor pericial, 3.323.920 pesetas. Cargas, 
. L°te 2 Y'Y’ Va'Or tasación- 1621 081 Pesctas-
^^ladoey ,bana número 22: Espacio o hueco para aparcamiento, 
CsPacio dest" C Púmero 22, de 8,07 metros cuadrados útiles. Linda: Frente, 
y ^Ueco núm"3"0 3 accc?°s* derecha entrando, espacio destinado a accesos 
tas de ia c ero 2",; izquierda, espacio destinado a accesos y zona de basu- 
ascensores y esPa*da, zona de basuras de la casa y caja de uno de los

• e corresponde una cuota de participación de 0,10 %. La des

crita finca es parte indivisa del local número 1, que a su vez forma parte 
integrante de la casa sita en avenida General Mola, 64 (hoy paseo de 
Sagasta). Inscrita al tomo 3.253, folio 64, finca 4.989. Valor pericial, 
288.000 pesetas. Valor tasación, 288.000 pesetas.

Lote 3. — Urbanp número 31: Espacio o hueco para aparcamiento, 
señalado con el número 31, de 8.50 metros cuadrados útiles. Linda: Frente, 
espacio destinado a accesos; derecha entrando, espacio de basuras de la 
casa; izquierda, espacio destinado a accesos y hueco número 30, y espalda, 
espacio de basuras y caja de uno de los ascensores de la casa. Participación, 
0,10 %. La descrita finca es parte dividida del local número 1, que a su vez 
forma parte integrante de la casa sita en avenida General Mola, 64 (hoy 
paseo de Sagasta). Inscrita al tomo 3.253, folio 91, finca 5.007. Valor peri
cial, 288.000 pesetas. Valor tasación, 288.000 pesetas.

Advertencias:
1/ Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 

correspondan.
2/ Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 

cubran los dos tercios del tipo de tasación y en segunda c inmediata licita
ción las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 
rigió en primera licitación.

3 .* Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de tasación de los lotes en que deseen licitar, 
con la advertencia de que este depósito se ingresará en firme en la Deposita
ría del Excmo. Ayuntamiento si los adjudicatarios no hicieren efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de las mayores responsabilidades en que 
podrán incurrir por los perjuicios que sobre el importe de la fianza origi
nare la inefectividad de la adjudicación.

4 * La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del 
procedimiento.

5 / El rematante vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

6 .* El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes
tación que deberá hacerse en el momento de aprobarse el mismo.

7 / Las certificaciones registraies se encuentran de manifiesto en las 
oficinas de esta Recaudación (plaza del Poeta Miguel Hernández, 3), donde 
podrán ser examinadas por los interesados hasta una hora antes de la 
subasta, sin derecho a exigir otros títulos que los aportados al expediente.

8 .* El Excmo. Ayuntamiento se icserva el derecho de solicitar la adju
dicación de la finca que no hubiese sido objeto de remate.

9 .' El presente anuncio de subasta servirá de notificación al deudor, 
acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso.

Zaragoza. 31 de diciembre de 1986. — El recaudador, Nazario Villalva.

SECCION QUINTA 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 69.598

RISCASA, con domicilio en Madrid (calle Matilde Diez, núm. 21), ha 
solicitado la devolución de las fianzas definitivas constituidas para respon
der de las obras del pabellón polideportivo en el barrio de Casetas y la 
construcción del complejo deportivo “La Granja".

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.
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Nóm. 69.600

Cerma y Arriaxa, con domicilio en calle Tomás Edison, del polígono 
Cogullada, solicita la devolución de la fianza definitiva constituida para 
responder de la instalación de semáforo en avenida Hispanidad.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 69.603

Berblas, S. A., con domicilio en calle Isla de Ibiza, núm. 9, solicita la 
devolución de la fianza definitiva constituida para responder de las obras 
del anfiteatro Rincón de Goya.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 69.604

Carlos Fernández Casado, S. A., con domicilio en Madrid (calle Gri- 
jalba, núm. 9), ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de los trabajos de reconocimiento geotécnico y levanta
miento fotogramétrico del puente de Piedra.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 69.605

Agrupación Aragonesa de Construcciones, S. A., con domicilio en 
plaza Salamero, núm. 14, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de la construcción de teatro guiñol.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 69.606

Bruno Villar López, con domicilio en plaza Santo Domingo, núm. 13, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para respon
der de la demolición de edificio sito en calle Violante de Hungría.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. —■ El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.579

Deportes Judo Sport solicita devolución de fianza definitiva correspon
diente al suministro de material deportivo para la Policía Municipal.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento del° 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de ene 
de 1953. ' , >

Zaragoza, 25 de noviembre dé 1986. — El secretario, Xavier de Pe

Núm. 71-580

Dosapro Millón Roy solicita la devolución de la fianza definitiva. 
un importe de 14.500 pesetas, correspondiente al suministro de tres bom 
dosificadoras para el Servicio Municipal de Deportes. I

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente ano 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se esIim$(j 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de poblicacK^ 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de ene 
de 1953. . >11

Zaragoza, 28 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de Ve

. ' Núm. 71-^

Pedro-Luis Esperanza Bolea, en representación de Aragonesa de l 
cidad Exterior, solicita la devolución de fianza definitiva correspondien 
la contrata de vallas en distintos puntos de la ciudad. 1

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente an 
cío oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se est' 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos- । 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de public-'*' 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de e 
de 1953. , _ dfo.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1986. — El secretario, Xavier de
Núm. 71-^

La Asociación de Padres del colegio público “Torre Ramona’’ solicl,^nS. 
la Delegación de Servicios Sociales la devolución de fianza definitiva 
tituida para responder de la realización de diversas actividades esco

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente a 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se esti 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documental 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria ¡¿p 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de pubbL 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento ^ 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de 6 
de 1953. . . drl).

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de
. 11Núm- 7*-

Francisco Lázaro Pardillos, en representación de Herlazar, S. A- s0^- 

la devolución de fianza definitiva constituida para responder de *a c ¡¿r 
tación de pala cargadora “Bulldozer D-8", con destino al Servicio 
pal de Medio Ambiente. anuP'

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente (11 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se e j( 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documen ^efí| 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de pub 1 j6|0 
de este anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia, en cumplimien* 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 e 
de 1953. , i.pe^0'

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de

Núm- 11 .
s A..®0-1'

Francisco Lázaro Pardillos, en representación de Herlazar, a
cita devolución de fianza definitiva constituida para responder del s 
tro de diverso material para el Servicio Municipal de Medio Ambie

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docume cf¡)l 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de Pl,b je 1° 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimi‘:n ^e(0 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 ob 
de 1953. , pedí0,

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier d

Núm-71

Industrias Químicas Ferbla solicita devolución de fianza 
constituida para responder del suministro de productos químicos P 
Servicio Municipal de Deportes.

M.C.D. 2022
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Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
Pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
a a de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 

Por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
e este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 

de Cn C* Re®'ament<) de Contratación Municipal de 9 de enero

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secietario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.881
Blas Casado Ruiz solicita devolución de fianza definitiva constituida 

ra responder del suministro de cuatro caballos de raza española para el 
'-uerpo de la Policía Municipal.
ció f ^Ue $C P°ne Cn conoc*m*enl° del público mediante el presente anun- 
pCrt- ICIa para q116 Puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
hall ln^,eS’ 3 CUy° c^ecl° dicho expediente, con todos sus documentos, se 
por 6 .man*^est0 cn la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
de esf0 P 320 quince dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
determ30U|nc‘° en e* Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953° ™° 60 e* Re8|ament0 de Contratación Municipal de 9 de enero

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.882
^sp^ond^^a s°Bcita devolución de fianza definitiva constituida para 
Higiene Cr ^C* sum*n*stro de diverso material para el Instituto Municipal de 

ció oficiad SC P°nC Cn conoc'm*ento del público mediante el presente anun- 
Pertin - Para ^Ue Puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
halla d> S' 3 CUy° efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
P°r unC |mdniriesto en ,a Sección de Propiedades de la Secretaría General 
de este P a¿° dC t*u*nce días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
determidnUnC‘O 60 C* Bo*el‘n oílc'Ql de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de l953lnadO en e* Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero

aragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.883
^Llvi/Xi A I" •

responde i i SO lclla devolución de fianza definitiva constituida para 
Higiene 1 SUmin*s,ro de diversos materiales para el Instituto Municipal 
Lo que se nn

c*° oficial ‘ • P°ne cn con°cimiento del público mediante el presente anun- 
PertinentesPara puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
halla dc ’ 3 CUyo e^cct0 dicho expediente, con todos sus documentos, se 
p°r un .man|fiest0 en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
de este an3Z0 qu*ncc d*as hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
determin-’H1010 Cn Cl Bole,ln Oficia! de la Provincia, en cumplimiento dc lo 
de 1953 3 ° Cn C* Rc8*ament0 de Contratación Municipal de 9 de enero

agoza. 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.884
^sponderd' Sol*c‘ta devolución de fianza definitiva constituida para 
Higiene C SUm‘n'stro de diverso material para el Instituto Municipal de

C*° oficiad $e P°ne Cn conocimienl0 del público mediante el presente anun- 
Pcrt*nentesPara puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
halla de m ’ a~uyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
Por un p|. 3ni lesto en la Sección de Propiedades dc la Secretaria General 
dc este anu ° dC qu‘nce d*as hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
determinad1010 Cn C* Bo'el^n Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953 3 0 en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero

ragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.885
^J^conza q a • . ..

^'citado | a A"’ COn <aom'c'l*0 cn avenida Cesáreo Aliena, núm. 32, ha 
de *a obra 3 d.evo*.uc*^n de Ia fianza definitiva constituida para responder 
lUción (lado V‘ dC 'nstalac*ón dc alumbrado público en paseo de la Consti- 

C*° oficia^ $C P°ne en conoc>miento del público mediante el presente anun- 
pertinente P3ra t*UC puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
hal|ade; - a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
P°r Un PlaanVeSt° Cn *3 ^ecc‘<yn de Propiedades de la Secretaria General 
de Cste an ¿° ■ qu'nce días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
deierniint U1nCl° en cl Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953 3 0 cn el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero

goza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier dc Pedro.

Núm. 71.886
FICOPSA, con domicilio en La Cartuja Baja (paseo de los Plátanos, 

casa 2, primero), solicita devolución de fianza definitiva constituida para 
responder de pavimentación de aceras en camino de Miralbueno.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.887
Montajes Eléctricos y Conservación, S. A., con domicilio en plaza 

de Nuestra Señora de las Nieves, núm. 4, ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida para responder del alumbrado público en calle 
San Miguel.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 71.889
Construcciones Berblas, con domicilio en calle Isla de Ibiza, núm. 9, ha 

solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para responder 
de la obra del palio “C”, en el antiguo Matadero.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro.

GERENCIA DE URBANISMO Núm. 70.781

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 13 de 
noviembre de 1986, acordó aprobar el texto refundido de las normas urba
nísticas del Plan General, que incorpora las modificaciones derivadas de la 
tramitación del Plan y de las prescripciones de carácter normativo impues
tas a la aprobación definitiva del Plan General por la Diputación General 
de Aragón.

Dicho texto refundido se publica integramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, conforme a lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley de 
Régimen Local.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde-presidente. Antonio 
González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE ZARAGOZA

DE 1986
(Continuación: Ver "BOP"anterior.)

SECCION 4.*
Zona F: Ordenación por áreas de planeamiento especifico

Art. 4,5.5. Zona F: Condiciones generales de desarrollo. — El tipo de 
ordenación y las limitaciones precisas de volumen y uso se establecerán a 
través de un preceptivo plan especial, en concordancia con el tejido urbano 
circundante, dentro de las funciones de reequipamiento, sutura y remate de 
aquél, propias de estas zonas, expuestas en la Memoria.

El desarrollo en planeamiento detallado de las zonas F se realizará 
según los objetivos, finalidad y limitaciones expresados para cada porción 
de suelo de esta calificación, que figuran en el documento anexo a estas 
normas “Areas de Intervención en Suelo Urbano", y con arreglo a las 
siguientes normas generales:

1. El tipo o tipos de ordenación que se utilicen, en función de las 
particularidades de cada caso, se tomarán del catálogo de tipos definido en 
la Memoria, y cn cada una de las zonas A de estas normas, en sus diferentes 
grados, con análoga regulación de parámetros de parcela, posición, altura, 
etcétera.
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2. La ordenación figurada en el documento “Areas dé Intervención en 
Suelo Urbano", salvo acuerdo expreso del Ayuntamiento, referido a un 
avance de ordenación previo a la redacción del plan especial, debidamente 
justificado, deberá respetarse en éste, en cuanto a las proporciones desuelo 
destinadas a viario y/o dotaciones y en cuanto a su situación, en concor
dancia con el resto del sistema viario y dotacional, existente y/o definido 
por el Plan en el tejido urbano en que la intervención se sitúa.

3. Para las zonas F-5, de carácter residencial, la edificabilidad se apli
cará sobre el suelo bruto comprendido en el área de intervención, excluidos 
los viales o espacios públicos que se conserven como tales en la ordenación, 
con los siguientes límites: '

Edificabilidad máxima Densidad suelo bruto
Grado m'/m1 vivienda por hectárea

F/5-1 2,00 150
2 1,45 100
3 1,10 75
4 1,00 60
5 0.70 40
6 0,60 33
7 0,37 20
8 0,25 7

4. Para las zonas F-6 de uso industria!, el tipo de ordenación adoptado 
por el plan especial será el 6 ó el 7, en concordancia con la situación 
existente en la propia área de intervención y su entorno, y la edificabilidad 
será la obtenida al aplicar sobre el suelo neto edificable resultante de la 
ordenación los parámetros propios de las zonas A-6 ó A-7. En zonas F-8 
será de i metro cuadrado por metro cuadrado sobre suelo neto.

5. La regulación de los usos se establecerá en concordancia con el tipo 
de ordenación adoptado, con las limitaciones que para cada tipo y grado se 
señalan en las zonas A.

6. El desarrollo de las áreas de intervención atenderá especialmente a 
la homogeneidad del suelo urbano y la arquitectura dentro de ellas y en 
relación con su entorno.

7. Los ámbitos de desarrollo en planes especiales, señalados en los 
planos de ordenación y en las fichas de áreas de intervención, podrán 
agregarse o dividirse cuando, a juicio del Ayuntamiento, resulte conve
niente para unificar la ordenación o el diseño, o para facilitar la gestión. El 
acuerdo correspondiente se adoptará por la Corporación, de oficio o a 
solicitud de los particulares, y precisará, en todo caso, la previa o simultá
nea aprobación de un avance de ordenación del conjunto de los ámbitos 
que se unen o segregan, en el que se razone y justifique la propuesta y se 
establezcan las bases para la coordinación de! planeamiento de las áreas 
implicadas.

SECCION 5?
Zona G: Areas de suelo urbano con delerminaciones 

del planeamiento anterior incorporadas a! Plan

Art. 4.5.6. Condiciones generales.
1. Serán de aplicación las respectivas determinaciones del planea

miento anterior, con las modificaciones aprobadas que existan, con suje
ción a las prescripciones de planeamiento y gestión que se establecen en 
cada área.

2. Cuando la regulación detallada de los usos no venga contenida en 
las figuras de planeamiento de desarrollo, cuyas determinaciones se incor
poran ai Plan, sino que se remita a la normativa general del Plan que se 
revisa, se entenderá sustituida por la del presente Plan, con arreglo ai 
cuadro de zonas de aplicación adjunto.

3. La edificabilidad de las parcelas pertenecientes al sistema de equi
pamientos se regirá por las normas del presente Plan, cuando ésta sea 
superior a la que tengan asignada en los respectivos planeamientos 
incorporados.

Usos permitidos en la zona G (art. 4.5.6)
1 Zonas del Plan general de 1968 comprendidas en Normativa de uso aplicable 

' la ordenación dcl presente Plan 

Zona intensiva centro urbano y ensanche .... Zona A - 1 Grado 1
Zona intensiva suburbana ............................. Zona A - I Grado 3
Zona semi-intensiva ....................................... Zona A - 2
Zona parque urbanizado ............................... Zona A - 3
Zonas extensivas ............................................ Zona A - 4
Zonas industriales .......................................... Zona A - 6
Otras ordenaciones en bloque aislado:

Polígonos Gran Vía, Monsalud, etc. ............. Zona A - 2
Sector Ruiseñores ........................................... Zona A - 3
Nuevos núcleos en suelo rústico, tales como 

El Zorongo, Torre Pinar, etc.................. Zona A - 4
2. ' Igualmente se aplicará la tabla anterior en los aspectos no regulados 

en la ordenación de los respectivos planeamientos de desarrollo.
3. En las zonas G que precisen posterior desarrollo de planeamiento se

aplicará el mismo criterio, tomando la regulación de usos de las zonas del

presente Plan General que se correspondan con el tipo de ordenación ques< 
realice.

Art 4.5.7. Condiciones específicas. — Vienen dadas por las presen?' 
ciones de planeamiento y gestión que constan para cada área en las ficha5 . 
incorporadas a las presentes normas.

1. Como origen de los plazos que se señalan se entenderá L fecha 
entrada en vigor del Plan.

2. Se entenderán cumplidos los plazos cuando en la fecha de su tina 
den los supuestos siguientes: ।

En el sistema de cooperación, cuando esté definitivamente aprobado 
proyecto de reparcelación, o ia mnecesariedad de ésta, y se encuentren 
disposición de ser ocupados los suelos de cesión que existan libres de ca 
gas, edificaciones y ocupantes. Para la ejecución de la urbanización y !,cl 
dación definitiva, cuando no se establezca lo contrario, se estará al P*aZ 
máximo de cinco años del artículo 128 de! Reglamento de Gestión.

En el sistema de Compensación, cuando estén definitivamente apr0^ 
dos los proyectos de compensación, y se encuentren en disposición de 
ocupados los suelos de cesión que existan, libres de cargas, edificaciones 
ocupantes. , jal

En los plazos para la redacción de proyectos o ejecución de ob ' 
cuando quede registrada la aportación a trámite del documento de p 
yecto o fin de obra.

3. Las prescripciones relativas a redacción de estudios o de P‘an.ce 
miento, se entienden de iniciativa municipal sin perjuicio de que se auto 
su redacción a los particulares o que se recabe su colaboración.

4. Las actuaciones aisladas en suelo de reserva urbana del Plan Ge 
ral de 1968, aprobadas e incorporadas a la zona G del suelo urbant ,^ 
urbanizable quedan sujetos a las condiciones de urbanización y ccS 
señaladas en las repectivas aprobaciones. c()|]

Las actuaciones aisladas aprobadas y urbanizadas, aunque sea 
carácter provisional, y/o edificadas totalmente o en parte, que haya” s|aS 
incorporadas por el Plan al suelo urbano, quedan igualmente sujetas a 
condiciones de urbanización y cesiones de suelo señaladas en las respec11 | 
aprobaciones. . |0$

Las cesiones de suelo comprenderán los viales de uso público . 
suelos previstos en la actuación aislada como contribución a las ca¡c3. 
derivadas del futuro planeamiento dcl sector, aun cuando lo fueran 
mente con carácter de reservas de suelo para dicha contribución. La cC .va, 
de estos suelos, mediante acuerdo municipal podrá sustituirse por d c‘'1 
lente económico en otros suelos, en mayores obligaciones de urbam^ 
o en efectivo. pec-

5. Quedan incorporados a la zona G, con sus determinacionesr entt 
tivas. los suelos que tengan proyectos de reparcelación definitiva 
aprobados a la entrada en vigor del plan.

TITULO V
Normas del suelo urbanizable

CAPITULO PRIMERO
Suelo urbanizable programado

SECCION PRIMERA 
Régimen, desarrollo y ejecución del Plan en suelo urbanizable 

programado

Art. 5.1.1. Definición, régimen y desarrollo.
i. Constituyen el suelo urbanizable programado los suelos ur 

bles previstos por el Plan para el desarrollo dentro del período de pt°" 
de dos cuatrienios. qUc

Constituyen también suelo urbanizable programado los sue 
alcancen esta clasificación mediante la aprobación de programas dt 
ción urbanística en suelo urbanizable no programado, o a trav:s ¡o 
revisiones de programa que se efectuarán cada cuatro años con art' 8 ¿c 
dispuesto en los artículos 158, 159 y concordantes del reglaren 
planeamiento.

2. Su régimen es el establecido para esta clasificación en la '^.gir 
Suelo, artículos 84 y concordantes (arts. 116, 120, 122 y 125) y CI1 c 
mentó de gestión, artículos 42,46, 48 al 55 y concordantes, complenl 
por lo dispuesto en estas normas. esp0*1

3. Su desarrollo se efectuará mediante los planes parciales c01'^ 5U 
dientes a los sectores en que se divide esta clase de suelo P 
ordenación. . . eSdí*fl

Los planes parciales se redactarán con arreglo a las disposicio0^^»5 
Ley del Suelo y sus reglamentos, a lo regulado en las presentes 
urbanísticas, y a las condiciones complementarias contenidas en • 
nanzas u otras disposiciones municipales de aplicación. cuihf*1

Asimismo, establecerán las precisiones necesarias para dar ti1 
mentó a la normativa de aplicación de la Ley de Carreiír 
reglamento. ¿c|l

Los planes parciales de iniciativa privada se regularán, adet J 
anterior, por lo dispuesto en estas normas para los planes espcc 
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desarrollo del suelo urbano de la misma iniciativa, en la medida que le sea 
de aplicación.
। 5-1-2. Delimitación de los sectores por los planes parciales. — 
os imites de los sectores del suelo urbanizable programado representados 

en los planos de ordenación podrán precisarse y ajustarse justificadamente 
raves de los planes parciales con arreglo a los siguientes criterios:
a) Que el ajuste está motivado por la adecuación de los límites a: 
Alineaciones vigentes.
Accidentes topográficos del terreno.
Límites de propiedad.
Existencia de arbolado u otros elementos de interés.

5 Que no suponga variación de la superficie en más o en menos de un 
en i-rrSpCCi° dc *as delimitadas en los planos de ordenación, ni distorsiones

■i orma básica de las lineas de delimitación.
n». C • E* ajuste no será aplicable en los límites ya establecidos por pla- 
‘eamientos preexistentes incorporados al Plan.
zona a Fn C* Sector 89, e* a.juste de limites con los suelos afectados por la 
Podr-’ C ,S.e8Ur'dad Próxima establecido por el Ministerio de la Defensa, 
^uner'3 í"incas.° suelos correspondiente a dicha zona, aun cuando se 
•a Pro C a"1!116 antcr‘or de %. cuando se trate de fincas enclavadas entre 
los sist’11 dC la Dcfensa V c* limite previsto en los planos de ordenación o 
inclus' CmaS arlc"a*es- y supeditado, en todo caso, a la autorización de la

•on por el órgano competente de dicho Ministerio.
I°s planes pa^ ' Apl'cac*ón del aprovechamiento medio a la ejecución de 

aprove r CleCl°S de cesiones Previstas por la Ley en relación con el 
miente? amicnt0 medio de los sectores, el plan establece dicho aprovecha- 
en cada cum Cada SeCtOr y para el ,otal dc* sue*° urbanizable programado 

valor uaprovecllam*ento medio, global y por sectores, viene dado por el 
Memur? ‘l?L'Ítlco alr>buido al suelo según los cálculos que constan en la 
^juntos3 6 Plan' SU$ va*orcs respectivos se reflejan en los cuadros 

compren i aiPrOVCCllam'Cnt° qUC corrcsPonde a los propietarios de suelo 
ficie real i .°S 60 un Po|íg°no o sector es el resultado de aplicara la super- 
SUP m «i L SU ProP'edad el 90 % de! aprovechamiento medio dc todo el 

4Cn cuatnenio deque se trate.
dcstinado.saPrOVeCllam'ent° ^UC corresPondc a !os propietarios de suelos 
cjccuciói . i' S,SICmas generales, que sean asignados por el Plan para su 
stipcrfic ' 3 SUe*° “rbanizable programado, es el resultado de aplicar a la 
chamient' ^>1 dC SU proP'edad. a obtener mediante asignación de aprove- 
•rienin < °’ C ",0 de* aprovechamiento medio de todo el SUP en el cua- 

vmo de que se trate.
Puede oSh|Perl"IC*C max'ma dc suelos destinados a sistemas generales que 
0 sector i i' i/50 por c°mpensación de su aprovechamiento en un polígono 

(e ■ UP viene dada poi la fórmula

sg = (_L- ns
Donde S Um

Astenias e- Jci’resenta *a superficie del polígono o sector (excluidos los 
ra*cs, y a Lncra*cs)- $g, la superficie máxima obtenida para sistemas genc- 
e* cuatiía " Um',OS aProvcchamientos medios del sector y de todo el SUP. en

5 Fj'.0 rcsPe«ivamente.
Bono o sectlPrOVCC^^m*entO que corresPnnde al Ayuntamiento en un poli- 
^'Hados s-CS 'a tl*lcrenc*a entre Ia suma de los aprovechamientos deter- 
0 Sector C|®Un.*os aPartados 3 y 4 y el aprovechamiento total del polígono 
ltlas gen’er |len!do aP*'cado a la superficie total de éste, excluidos los siste-

6. a es’ el aprovechamiento medio del sector.
árcales : ectos de* equitativo reparto de cargas y beneficios, los planes 
^Oiicnto ncCn^r^n *3 ^*v*s'dn dc su ámbito en polígonos de igual aprove- 
^ni forn ' Uando se apliquen los sistemas de cooperación o compensa- 
'niegrados' •raU PartC de *a comun’dad reparcelatoria o de los propietarios 
'°s suelos a60 U ■,unla de compensación, el Ayuntamiento y los titulares de 
c*ón de a , C Slstcmas generales que hayan de obtenerse mediante adjudica- 

7. L™echamiento en el polígono.
^munida^1de los derechos de los propietarios integrados en la 
a *a superH .lcPa,rce*aIor*a o Junta de compensación, se hará en proporción 
n*rseen d ^ .uando sc aplique el sistema de compensación, podrá detí- 

forma, cuando asi se acuerde por unanimidad (art. 167 del 
c*ón de vni0 dc Bestión), aplicándose preferentemente criterios dc pondera- 

8 c superficies.
Co,hpren jSiSUpcrl"lc'es con *as A116 participarán los propietarios de suelo 
real el °s en e* Polígono serán el resultado de aplicar a su superficie 

coeficiente

0.9^ 
a

endt¡ “m y a se refieren a los aprovechamientos medios de todo el 
. Las si CUatricn‘o >' del sector de que se trate, respectivamente.

SÍStC|nas Perric*cs con las que participarán los propietarios de suelos de 
S'lc*ón, s^ 'lcia*es integrados en la comunidad dc reparcelación o compen-

’ eran el resultado de aplicar a su superficie real, a obtener con 

destino a aquellos sistemas, el mismo coeficiente anterior. La superficie real 
será, como máximo, la establecida en el punto 4.

La superficie con que participará el Ayuntamiento será la diferencia 
entre la total del polígono y la suma de las determinadas según los párrafos 
precedentes.

Cuando se adopten criterios de ponderación de superficies, según lo 
establecido en el punto 7, en lugar de las superficies reales se tomarán las 
ponderadas.

Aprovechamiento medio por sectores y global del SUP

Sector
Aprovechamiento medio 

del sector
Aprovechamiento medio 
del SUP en el cuatrienio

Primer cuatrienio:
51 0,0912

56/1 0,0899
56/2 0,0899
57-58 °-0^99 0,06340

60 0,0841
72/1 0.0634
84/1 0.0634
89/1 0,0883

Segundo cuatrienio:
56/3 0,0912
61/1 0,0841
61/2 0’0841 0,06258
61/3 0,0841
61/4 0.0841
89/2 0,0883

Los coeficientes indicados se aplican sobre el módulo M - 44.292 pesetas
por metro cuadrado.

SECCION 2.*
Normas de las zonas del suelo urbanizable programado

Art. 5.1.4. Zona H-2: Condiciones de ordenación.
1. Tipo de ordenación. — Se aplicará el tipo de ordenación de la zona 

A-2 con tipologías de edificación aisladas o agrupadas, incluso vivienda 
unifamiliar, con sujección a los siguientes criterios:

a) La ordenación en bloques de gran altura (más de ocho plantas) se 
utilizará únicamente para edificios aislados o agrupados de carácter putual, 
en que la dimensión de altura predomine sobre la longitud y profundidad y 
no en las formas conocidas como bloques laminares o desarrollos lineales.

La aplicación de bloques puntuales de gran altura debe restringirse a 
casos y fines justificados, como conseguir mayor diafanidad del espacio en 
la confrontación con parques o áreas arboladas, vías arteriales rápidas, 
etcétera; dar visibilidad a elementos destacados de la escena urbana o crear 
elementos visuales singulares que favorezcan la imagen urbana, sin que en 
ningún caso estos elementos puntuales supongan perjuicio ambiental o 
estético del entorno. Los edificios con altura superior o igual a diez plantas 
que se prevean en aplicación de las reglas anteriores no podrán contener 
más del 20 % del aprovechamiento del sector.

b) La utilización de bloques de media altura (hasta ocho plantas), en 
los suelos contiguos a tramas urbanas existentes, se establecerá en concor
dancia con las características de éstas, según su tipo de edificación, altura e 
imagen urbana.

c) La combinación de distintas tipologías edificatorias aplicará prefe
rentemente los tipos de mayor densidad residencial y altura en los centros o 
ejes de actividades en que el plan parcial prevea mayor intensidad de usos 
terciarios o concentraciones de funciones, como comercios, espectácuos, 
etcétera.

d) Las tipologías unifamiliares permitidas se establecerán de modo 
que la ordenación del tráfico y de las funciones tercianas permitan reservar 
para este uso áreas de ambiente urbano concordantes con este tipo 
edificatorio.

2. Condiciones de edificabilidad.
La edificabilidad máxima sobre suelo neto de sector será de 1 metro 

cuadrado por metro cuadrado en grado I y de 0,80 metros cuadrados por 
metro cuadrado en grado 2.

La edificabilidad máxima para uso de vivienda será de 0,825 metros 
cuadrados por metro cuadrado en grado 1 y de 0,715 metros cuadrados por 
metro cuadrado en grado 2.

La densidad máxima será de 75 viviendas por Ha. de suelo neto de 
sector en grado I y de 60 en grado 2.

La aplicación concreta de las normas generales del tipo de ordenación y, 
en su caso, las eventuales variantes de dicha aplicación en cada sector se 
establecerán en las ordenanzas del correspondiente plan parcial.

3. Condiciones de uso
El uso dominante será el de vivienda, siendo compatible el uso de 

vivienda unifamiliar, sobre parcela mínima de 150 metros cuadrados.
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Los usos compatibles y prohibidos se ajustarán a lo establecido para la 
zona A-2 del suelo urbano regulada por el mismo tipo de ordenación, y 
para la A-3 en cuanto a las áreas de vivienda unifamiliar. La regulación 
detallada de los usos se establecerá en las ordenanzas del plan parcial.

Art. 5.1.5. Zona H-3: Condiciones de ordenación.
1. Tipo de ordenación. — Se aplicará el tipo de ordenación de la zona 

A-3, con tipología de edificios aislados, agrupados o en hilera, con sujeción 
a los siguientes criterios:

a) La edificación en altura no podrá superar la de cuatro plantas (baja 
y tres alzadas) salvo en elementos aislados de la composición dentro de un 
mismo edificio.

b) La implantación de tipologías de edificios de vivienda colectiva se 
asociará preferentemente a la localización de usos terciarios, propiciando la 
aparición de centros o ejes de actividad, diferenciados de las áreas de 
vivienda unifamiliar; la utilización en estas tipologías de las plantas bajas se 
destinará prioritariamente a usos distintos de vivienda, o a zonas portica- 
das, organizando el espacio de forma que en los centros o ejes de actividad 
se fomente la vida de relación, la utilización pública y animación de dichos 
espacios.

c) La ordenación potenciará el carácter ambiental propio del tipo de 
ordenación, mediante adecuado tratamiento de los espacios libres de edifi
cación, cuyo arbolado, cerramientos, etc., propendan su percepción como 
un espacio continuo que sirva de fondo paisajístico a la edificación y no a la 
inversa.

2. Condiciones de edificabilidad. — La edificabilidad máxima sobre 
suelo neto de sector será:

En grado I: 0,42 metros cuadrados por metro cuadrado, siendo la edifi
cabilidad máxima para el uso de vivienda de 0,36 metros cuadrados por 
metro cuadrado; esta última no incluye los garajes de viviendas unifamilia- 
res o colectivas.

En grado 2: 0,265 metros cuadrados por metro cuadrado, siendo la 
edificabilidad máxima para el uso de vivienda de 0,225 metros cuadrados 
por metro cuadrado; esta última no incluye los garajes de las viviendas, 
unifamiliares o colectivas.

La densidad máxima de viviendas sobre suelo neto de sector será:
En grado 1: 32 viviendas por hectárea.
En grado 2: 20 viviendas por hectárea.
3. Condiciones de uso. — El uso dominante será el de vivienda unifa

miliar, siendo compatible el de vivienda colectiva. Los usos compatibles y 
prohibidos se ajustarán a lo establecido para la zona A-3 del suelo urbano 
regulada por el mismo tipo de ordenación. La regulación detallada de los 
usos se establecerá en las ordenanzas del plan parcial.

Art. 5.1.6. Zona H-4: Condiciones de ordenación
1. Tipo de ordenación. — Se aplicará el tipo de ordenación de la zona 

A-4 con tipología de vivienda unifamiliar aislada, pareada, en hilera o 
agrupada.

En su grado 2, la ordenación admite viviendas unifamiliares junto a 
parcelas de cultivo, equipamientos y otras actividades complementarias a 
los cultivos agrícolas en convivencia con la residencia.

2. Condiciones de edificabilidad. — En grado 1, la edificabilidad 
máxima sobre suelo neto de sector será de 0,30 metros cuadrados por metro 
cuadrado,y la densidad máxima, de ocho viviendas por hectárea del mismo 
suelo. La edificabilidad incluirá todos los usos lucrativos permitidos.

En grado 2, la edificabilidad máxima será de 0,26 metros cuadrados por 
metro cuadrado sobre suelo neto de sector, y la densidad máxima de 17 
viviendas por hectárea del mismo suelo.

3. Condiciones de uso. — En grado 1, el uso dominante será el de 
vivienda unifamiliar. Los usos compatibles y prohibidos se ajustarán a lo 
establecido para la zona A-4 del suelo urbano regulada por el mismo tipo 
de ordenación; la regulación detallada de los usos se establecerá en las 
ordenanzas del Plan parcial.

En grado 2, el uso dominante será vivienda unifamiliar; no se permiten 
las colectivas, ni el hotelero, ni los usos agrícolas y pecuarios, industriales y 
comerciales. La regulación detallada de los usos se establecerá en el Plan 
parcial.

Art. 5.1.7. Zona G: Areas con determinaciones anteriores de planea
miento y gestión, incorporadas al Plan. — Las condiciones de ordenación y 
gestión se regirán por la misma normativa que en la zona G del suelo 
urbano, con referencia a los planeamientos aprobados respectivos, y con las 
condiciones especificas de planeamiento y gestión que se señalan para cada 
área en las fichas adjuntas a estas normas.

CAPITULO 2.'
Suelo urbanitablc no programado

SECCION PRIMERA
Régimen y desarrollo del Plan en suelo urbanizable no programado

Art. 5.2.1. Definición, régimen y desarrollo
1. Constituyen el suelo urbanizable no programado los terrenos aptos, 

en principio, para ser urbanizados, de acuerdo con el modelo territorial de 

utilización del suelo y objetivos adoptados por el Plan, y que no forman 
parte de la programación de éste por no ser necesaria su incorporación al 
desarrollo urbano dentro del período de programa, en relación con aque' 
líos objetivos.

El suelo de esta clase queda reflejado en los planos de clasificación y 
calificación del Plan, numerados según el área de referencia y número de 
orden dentro del área, y en relación dada a estas normas.

2. El desarrollo del suelo urbanizable no programado se efectuará a 
través de programas de actuación urbanística (PAU), formulados directa
mente por el propio Ayuntamiento o por concurso público, que a su vez se 
desarrollarán en planes parciales, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
Suelo, sus reglamentos y las presentes normas.

3. Régimen del suelo. — En tanto no se aprueben los correspondientes 
PAU, los suelos de esta clase estarán sujetos a las limitaciones del artículo 
85 de la Ley del Suelo y a las siguientes normas:

a) Los usos industriales legalmente autorizados, existentes a 1 
entrada en vigor del plan, podrán desarrollarse y ampliarse, como usos 
tolerados, en las mismas condiciones fijadas para la Zona E, excepto 
cuando correspondan a usos señalados como incompatibles en las condi
ciones especificas de aplicación al área de que se trate, según las presentes 

Are 
renci 
ordei

normas.
b) El resto de usos legalmente autorizados y existentes a la entrada en 

vigor del Plan, podrán desarrollarse y ampliarse en las siguientes 
condiciones:

Cuando correspondan a terrenos calificados y zonificados en el P|a 
general de 1968, en las condiciones del art. 58.2 de la Ley del Suelo.

Cuando correspondan a terrenos rústicos del Plan general de 1968, co 
las condiciones que sean de aplicación para el suelo no urbanizable gen 
rico, según las presentes normas.

c) Se permite el desarrollo de los usos y edificaciones vinculados * 
explotaciones agrícolas existentes con arreglo a la normativa del suelo p0 
urbanizable en función de las características del suelo, de secano o regadi0-

d) Se permiten las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecU 
ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas y las de util>d 
pública o interés social que hayan de emplearse en medio rural o se ajuste 
a las compatibilidades de uso señaladas en las condiciones urbanista • 
específicas dadas en estas normas. .

e) No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas, quedando las di 
siones del suelo sujetas a la legislación agraria y a las normas de suelo । 
urbanizable.

f) Los usos, construcciones e instalaciones cumplirán respecto a 
vías de comunicación lo establecido por la Ley de Carreteras y su reg 
mentó que sea de aplicación.

Una vez aprobado con carácter definitivo el PAU, el régimen de su 
será el establecido en éste.

Art. 5.2.2. Condiciones generales de los programas de actuacid' 
urbanística. — La formulación de PAU se ajustará a las condiciones ge 
rales siguientes: ,y

I. Previamente a la formulación de PAU, el Ayuntamiento redactar^ 
aprobará, a efectos preparatorios de sus determinaciones, un avance 
ordenación que establezca el esquema de la estructura urbana del ^rca $ 
relación con el resto de la ciudad, abarcando, si se estima necesario, 
áreas relacionadas con la que se trate. Se exceptúan de la necesidad de 
avance las áreas comprendidas en el grupo 3b. ¡p

2. La delimitación precisa de su ámbito se establecerá en el Pr°p 
PAU, con las superficies siguientes:

La que se señala como mínima en las condiciones específicas.
La del área completa numerada en los planos de ordenación, cua 

sea inferior a aquel mínimo, o cuando, siendo superior, no permú3 
división en, al menos, dos porciones iguales o superiores a la mínima.

3. Los PAU deberán prever, con arreglo al avance previo, la adet’U 
inserción de la actuación en la estructura urbana, la localización y ejeci|L 
de los sistemas generales asignados a la actuación y las infraestructura6 
relación y enlace con las existentes de la ciudad. La previsión de eQ1 
mientos y servicios de carácter local se establecerá por módulos de sup 
cié completos que permitan la ejecución de la edificación correspondí^^, 
en condiciones autosuficientes para los usos proyectados. Asimismo 
templarán, según la forma de ejecución, el régimen aplicable a lo6 
preexistentes. 3 ¡a

4. Los PAU en que la actuación sea pública y la finalidad 
creación de dotaciones y servicios, podrán variar motivadamente las 
ciones específicas dadas en estas normas, adaptándolas a los objetivos 
propia finalidad.
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SECCION 2/
Condiciones específicas de las áreas del suelo urbanizable no progr<in'a

de |a$
Art. 5.2.3. Clasificación de las áreas en grupos. — A efectos |a5 

condiciones específicas que se señalan para la formulación de PA 5l) 
áreas de suelo urbanizable no programado se clasifican, atendien 
finalidad, en los grupos siguientes:

dac 
cus

nú, 
y si 
que
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Arca de refc- 
rencia y n.« de 
ordenen el área Localización

11-1 
16-1 
38-1 
38-2 
38-3 
38-4 
50-1 
50-2 
53-1 
54-1 
55-1 
56-1 
56-2 
56-3 
57-1 
59-1 
59-2 
61-1 
61-2 
61-3 
62-1 
62-2 
63-1 
64-1 
64-2 
68-1 
68-2 
69-| 
69-2 
72-|
82-1 
82-2 
82-3 
83-1 
84-1 
84-2 
84-3 
84-4 
86-| 
86-2

■ 86-3 
86-4 
86-5 
86-6 
86-7 
86-8 
88-| 
88-2 
89-1 
90-1

Actur ar. 2

Prolongación Cesáreo Aliena
Prolongación Cesáreo Alierta-La Granja 
Canal Imperial-Cinturón Arterial 
Canal Imperial-Cinturón Arterial 
Prolongación Tenor Fleta-Cinturón Arterial 
Carretera de Castellón-Enlace Ferroviario 
San Juan de la Peña-Segundo Cinturón 
Estación del Norte-Segundo Cinturón 
Polígono Cogullada-Segundo Cinturón 
Enlace Ronda Norte-Alcalde Caballero 
Avenida de Cataluña
Carretera de Madrid (interior)
R.onda Norte-Carretera al Aeropuerto 
Carretera de Madrid-Canal Imperial 
Carretera de Madrid-Valdefierro 
Carretera de Valencia
Camino Viejo a Cuarte 
Carretera de Logroño 
Sur de la carretera de Logroño 
Torres de San Lamberto-Ronda Norte
Carretera de Logroño-Acceso a Monzalbarba 
Carretera de Logroño-Acceso a Monzalbarba 
Zona industrial de Casetas
Monzalbarba
Monzalbarba
Cra. Huesea-Acceso San Juan de Mozarrifar 
Carretera de Huesca
Carretera de Huesea-Límite del término 
San Juan de Mozarrifar, Norte del núcleo 
Carretera de Barcelona-Carretera Villamayor 
Peñaflor-Camino de la Ermita
Peñatlor-Camino de Villamayor 
Peñaflor-Camino de la Ermita
Carretera de Huesea-Camino de los Molinos 
Norte de Villamayor-Camino de Peñaflor 
Villamayor, junto al Parque
Camino de Villamayor-Malpica
S. E. de Villamayor, junto al núcleo
C arretera de Castellón
Carretera de Castellón
Cra. Castellón-Cno. Torrecilla de Valmadrid 

no. Torrecilla de Valmadrid-Ferrocarril
Cra. Castellón-Limite del término
Barranco de Las Casetas
Junto al núcleo de La Cartuja
Junto al núcleo de La Cartuja
Canal Imperial-Pinares de Torrero 
Urbanización “Pinar Canal"
Carretera de Madnd-Sur del Canal 
La Peñaza

Grupo

2 d
2 d
1 c
1 c
1 c
3 b 
2a
3 b
3 b
3 b
3 b
3 b
4
3 b
2 b
1 c

d 
d 
d 
f 
f 
c

I d 
2c
1 b
1 b
4

I b
2 d
1 b 
1 d
3 b 
3 b
3 b 
3 b
3 b

a 
c 
c 
a

3 b

3 b
3 b
3 b

1 
2

2

3

4
e 
a
eCamino de Huesca

Areas de uso dominante de vivienda.Art- 5.2.4.
■ *■ Grupo 1 - “ U?*U aommantc de vivienda.

v*vienda unifan r- ^Ina*'^a^ es utilizar parte de la futura demanda de 
rústico”, para i ’ldr' anteriormente dirigida a los “nuevos núcleos en suelo 
lal- WpecialmA^. retuperac*<5n de suelos con destino a la repoblación fores- 

a) Usos ¡neoCne* Monte de Torrero.
Cxcepto en sitín00^^3^*65"- — E* industrial en todas sus modalidades, 
^Ue no estén >i C‘ n 3 ’ *a v‘vienda colectiva, v el de oficinas y comercios, 

b> Cond?l V,C,° dC la propia actuación.
<1ad máxima rOncs. csPec^cas- — Superficie mínima, 10 hectáreas; densi- 
V|v*endas, o ¿R m' tlCn as Por h^tárea bruta; edificabilidad máxima en 
SUel° para rennku IOS LUadrados por metro cuadrado; cesión mínima de 
Les>ón obligator. acion- % de la superficie bruta. Las zonas verdes de 
atenderá a la ¡nt3 ®ra,tu’ta se entienden comprendidas en dicho suelo. Se 
a(,ecuada de lac C8raiJon de ,a edificación en el paisaje y a la ubicación

2. las areas a repoblar.
SecUndaria, en ~ aU l‘nal‘dad cs dirigir la futura demanda de vivienda 
??tiva de su loc-ih ma < C parcclaci°nes familiares con huertos, como alter- 
'"dad agrícola* "aci°n cn el regad¡o tradicional, a suelos de menor renta-

CXcepto en situaciA|Pav^ICS'- ~ industrial en todas sus modalidades, 
^Ue no estén al sen 1 3 ’ i3 v'v‘enda colectiva, y el de oficinas y comercios, 
a b) CondicinnA ° de. a propia actuación.

ad máxima 15 viJi Cspccíficas- — Superficie mínima, 10 hectáreas; densi- 
"adrados. DeberánCn 3iS P°r bectárea bruta; parcela mínima, 300 metros 
. Ca estructura ó T 'aS f°rmas de r,e8O-

^deos rurales más " •3S 3rCaS or8anizará su desarrollo, partiendo de los
• S'tuando junto a eiir0Ximos’ tomados como centro o polo de crecimiento, 

deberá quedar in suclos dotacionales como elemento de relación,
M 3r mcluido en la Primera etapa de ejecución.

Los espacios libres se dispondrán en continuidad con las zonas verdes o 
forestales existentes, particularmente en las áreas contiguas al monte del 
Vedado de Peñaflor.

3. Grupo 1 c. — Su finalidad es permitir satisfacer la futura demanda 
de viviendas unifamiliares o de baja densidad, en localizaciones que com
pleten los bordes del tejido urbano o de los corredores de los accesos a la 
ciudad.

a) Usos incompatibles. — La industria en todas sus modalidades, 
excepto en situación a), y el comercio y oficinas que no estén al servicio de 
la actuación; el PAU podrá contemplar las condiciones de compatibilidad 
de las industrias u otros usos existentes.

b) Condiciones específicas. — Superficie mínima, 10 hectáreas; densi
dad máxima, 10 viviendas por hectárea bruta y 30 viviendas por hectárea 
bruta en las áreas 86-7 y 86-8.

La ordenación considerará especialmente su integración en el paisaje y 
la disposición de las zonas verdes en relación con el suelo no urbanizable 
contiguo o con el Canal Imperial en las áreas correspondientes. En el 
entorno de la Cartuja de la Concepción, la altura no superará dos plantas. ,

4. Grupo Id. — Su finalidad es permitir completar, en función de 
futuras demandas, el perímetro de algunos barrios rurales, contribuyendo a 
sus dotaciones.

a) Usos incompatibles. — Los no autorizados, con arreglo a la norma
tiva del suelo urbano correspondiente al tipo de ordenación que se adopte.

b) Condiciones específicas. — La superficie objeto del PAU abarcará 
áreas completas; densidad máxima, 40 viviendas por hectárea bruta.

La estructura y morfología de la ordenación se adecuarán a los de los 
núcleos urbanos contiguos, ordenando los bordes del tejido en sus límites 
con el suelo no urbanizable.

5. Grupo I e. — Su finalidad es permitir, en función de las demandas 
del crecimiento, el desarrollo urbano a largo plazo en los suelos más aptos 
del secano.

a) Usos compatibles. — El industrial incompatible con vivienda. Los 
avances de ordenación y PAU contemplarán la localización de pequeños 
polígonos industriales de actividades compatibles.

b) Condiciones específicas. — Superficie mínima, 15 hectáreas; densi
dad máxima, 60 viviendas por hectárea bruta.

La estructura de la ordenación tenderá a potenciar el corredor verde en 
torno al Canal Imperial como elemento de relación con la ciudad.

6. Grupo 1 f. — Su finalidad es posibilitar el desarrollo urbano en el 
eje de la carretera de Huesca, en áreas con planeamiento anterior redactado 
y tramitado, compatibilizadas con la ordenación del Plan.

a) Usos incompatibles. — Los no autorizados con arreglo a la norma
tiva del suelo urbano, correspondiente al tipo de ordenación adoptado, y 
los comerciales y de oficinas que no estén al servicio de la actuación.

b) Condiciones especificas. — El ámbito comprenderá áreas comple
tas; la edificabilidad tendrá como límites máximos los derivados del pla
neamiento tramitado hasta la entrada en vigor del Plan.

Art. 5.2.5. Areas de,usos mixtos o alternativos.
1. Grupo 2 a. — Su finalidad es permitir la sustitución de usos indus

triales obsoletos, completando la renovación del lado este de la avenida de 
San Juan de la Peña, en el interior del cinturón arterial.

a) Usos incompatibles. —- El PAU optará alternativamente por usos 
industriales compatibles con las viviendas de su entorno, excluyendo las 
viviendas; o por el uso de vivienda, excluyendo los industriales incompati
bles con el tipo de ordenación. Son incompatibles los usos comerciales que 
no estén al servicio de la actuación.

b) Condiciones especificas. — El ámbito del PAU será el área com
pleta; en uso de viviendas, la densidad máxima será de 75 viviendas por 
hectárea bruta, y en uso industrial, la ordenación se ajustará a las condicio
nes de la zona A-6, con adecuado tratamiento de los frentes al viario 
principal.

2. Grupo 2 b. — Su finalidad es completar el corredor industrial de la 
carretera de Madrid cn Valdefierro, en función de la futura demanda, 
haciéndolo compatible con un asentamiento residencia! de baja densidad en 
las inmediaciones del Canal Imperial.

a) Usos compatibles. — El avance previo delimitará las áreas de cada 
uso. En el ámbito de uso industrial serán incompatibles los usos prohibidos 
en zonas A-6 y las actividades que no se ajusten a las limitaciones de estas 
normas derivadas de su calificación en relación con las viviendas de su 
entorno. En el ámbito de uso de vivienda serán incompatibles los usos 
industriales de cualquier modalidad, excepto en situación a), y el comercio 
y las oficinas que no estén al servicio de la actuación. •

b) Condiciones específicas. — La superficie mínima será de 4 hectá
reas para el uso industrial y de todo el ámbito para el de vivienda. La 
densidad máxima en viviendas será de 10 viviendas por hectárea bruta, y en 
uso industrial la ordenación se ajustará a la zona A-6. En el ámbito de uso 
residencial, los espacios libres se ordenarán en relación con el Canal 
Imperial.

3. Grupo 2 c. — Su finalidad es posibilitar, en función de la futura 
demanda, la localización de actividades de tipo agrícola y de parcelaciones 
familiares junto con servicios de éstas.

a) Usos incompatibles. — El avance previo establecerá las proporcio
nes a considerar para usos industriales agrarios, parcelaciones familiares y 
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servicios de éstas. Son incompatibles los usos industriales no agrarios y los 
correspondientes a actividades que no se ajusten a las limitaciones de estas 
normas derivadas de la calificación de aquéllas, en relación con las vivien
das de su entorno. Se permiten los talleres de servicios a los usos agrarios y 
a las áreas de vivienda.

b) Condiciones específicas. — En parcelaciones familiares, las mismas 
que para el grupo 1 b. En el área de Peñaflor no podrán desarrollarse 
actuaciones de parcelaciones familiares hasta que no se ocupe, al menos, en 
un 50 % el área contigua 82-3.

4. Grupo 2 d. — Su finalidad es permitir completar el sistema dota- 
cional en aspectos actualmente imprevisibles a efectos de su programación.

Las áreas 11-1 y 16-1 tienen por objeto completar el borde sudeste del 
tejido urbano con la futura creación de un conjunto integrado de viviendas, 
comercio y servicios públicos y privados apoyado en la intersección del 
tercer cinturón arterial con la prolongación de la avenida de Cesáreo Alierta.

El área 84-2 tiene por objeto posibilitar la creación de un centro cívico, 
integrado con viviendas, contiguo al núcleo de Villamayor, como elemento 
de relación con el barrio de las áreas de parcelaciones familiares previstas al 
norte de aquél que se desarrollen.

a) Usos incompatibles. — En las áreas 11-1 y 16-1, los industriales no 
permitidos, según las normas de suelo urbano, para los tipos de ordenación 
que se adopten.

En el área 68-1, el industrial, excepto almacenamiento o relacionados 
con el transporte, y el de vivienda.

En el área 84-2. el industrial no permitido, según las normas de suelo 
urbano, para el tipo de ordenación que se adopte.

b) Condiciones especificas. — En las áreas 11-1 y 16-1, el ámbito del 
PAU abarcará el conjunto de ambas; la densidad máxima en viviendas será 
de 75 por hectárea bruta, y la edificabilidad máxima será de 1,50 metros 
cuadrados por metro cuadrado sobre la superficie bruta.

En el áreas 68-1, el ámbito del PAU abarcará el área completa; su 
formulación quedará supeditada a que se den los supuestos de su finalidad; 
en razón a ésta, podrá calificarse como de equipamiento público. La edifi
cabilidad máxima será de 0,5 metros cuadrados por metro cuadrado sobre 
la superficie bruta. La ordenación se integrará adecuadamente en el paisaje.

En el área 84-2, el ámbito del PAU abarcará el área completa; su formu
lación quedará supeditada a la ejecución y edificación del área contigua de 
suelo urbanizable programado 84-1 (Malvaseda). La densidad máxima será 
de 34 viviendas por hectárea bruta y las características de la edificación, 
concordantes con las del barrio.

Art. 5.2.6. Areas de uso industrial.
1. Grupo 3 a. — Su finalidad es, recogiendo actuaciones parciales ya 

iniciadas, permitir, en función de la futura demanda, implantaciones de 
industrias que requieran alejamiento del núcleo urbano.

a) Usos incompatibles. — El residencial, comercial y. en general, 
todos los usos no autorizados en zona A-6. Serán prioritarios los corres
pondientes a actividades que requieran regímenes elevados de distancia a 
zonas habitadas.

b) Condiciones especificas. — Superficie mínima. 4 hectáreas; la edifi
cabilidad se regirá como máximo por las normas de la zona A-6, debiendo 
establecer pantallas de arbolado en su perímetro.

2. Grupo 3 b. — Su finalidad es permitir acoger la futura demanda 
de suelo industrial, de forma que permita ir completando los polígonos 
industriales y los corredores de este uso en las carreteras de acceso, edifica
dos en parte al amparo de planes generales anteriores, sin planeamiento 
detallado ni urbanización completa.

a) Usos incompatibles. — Los no autorizados en las zonas A-6. En el 
área 56-3 se admiten expresamente oficinas de los servicios de infraestruc
turas urbanas.

b) Condiciones específicas. — Superficie mínima, 4 hectáreas; la edifi
cabilidad será, como máximo, como en la zona A-6.

Art. 5.2.7. Regularización de situaciones preexistentes. — La finalidad 
en estas áreas es permitir regularizar situaciones surgidas al amparo de 
autorizaciones o normas anteriores, que se encuentran fuera de ordenación 
en el Plan de 1968, y que requieren, a tal efecto, determinaciones específicas 
para compatibilizar con la ordenación la edificación existente.

I. En el área 56-2, su finalidad es regularizar la situación de las vivien
das existentes, mediante su ordenación, provisión de dotaciones y urbani
zación completa, conjuntamente con los suelos contiguos restantes del 
encuentro de la Ronda Norte con la Carretera al Aeropuerto.

Serán usos incompatibles todos los distintos del de vivienda unifamiliar 
y de las dotaciones reglamentariamente exigibles. Se desarrollará mediante 
un PAU único, con una densidad máxima de 7 viviendas por hectárea de 
suelo bruto.

2. En el área 88-2, su finalidad es permitir completar la urbanización, 
las dotaciones y, en su caso, la edificación. Serán usos incompatibles todos 
los distintos de la vivienda unifamiliar y las dotaciones exigidas por el 
Reglamento de Planeamiento. Se desarrollará mediante un PAU único, 
cuya delimitación podrá ampliarse con la exclusiva finalidad de acoger la 
dotación de zona verde necesaria. Las parcelas serán de tamaño concor
dante con las existentes.

3. En el área 83-1, su finalidad es permitir la regularización de las 
implantaciones especialmente industriales existentes, y completar los suelos 
vacantes. ' I

El avance previo y el PAU contemplará usos de vivienda e industríale5 
en concordancia con la situación de hecho. En el uso industrial serán uso5 
incompatibles todos los no autorizados en zona A-6; podrá permitirse a 
ocupación del 100 % del suelo para mantener industrias existentes.

En el uso de vivienda serán incompatibles los usos industriales y I®5 
terciarios que no estén al servicio de aquéllas y la densidad máxima será oe 
10 viviendas por hectárea bruta.

El conjunto se desarrollará en un PAU único, que comprenderá vario5 
planes parciales, según aconseje la eficacia en su gestión.

TITULO SEXTO
Normas del suelo no urbanizable

CAPITULO PRIMERO
Limitaciones al uso y a la edificación en suelo no urbanizable

Art. 6.1.1. Definición, clasificación y régimen general.
1. Son los terrenos del territorio municipal no incluidos en el Plan e 

las clases de urbano o urbanizable y, por tanto, no destinados a ser sop°r 
de procesos de urbanización y desarrollo urbano, sino a utilizaciones con 
cordantes con su carácter de medio rural.

2.
A.

El suelo no urbanizable se clasifica de la forma siguiente:
... Suelo no urbanizable protegido. — Es el suelo no urbanizable ql 

el Plan somete a medidas de protección que implican, por una parte, re5 
tricción de sus posibilidades de utilización en relación con el régimen ge^ 
ral de la Ley por razón de sus características y de su utilización actúa 
potencial, y, por otra parte, potenciación de dichas características, cuan 
éstas representan valores o recursos agrícolas, ecológicos y paisajístico5 
ambientales. .

El suelo no urbanizable protegido comprende a su vez las siguientes división • 
a) 
b)

De protección del regadío. .
De protección de sistemas naturales: sistema fluvial y sistema foros • 

c) De protección del sistema de comunicaciones e infraestructuras-
d) 
B.

De protección de áreas de la defensa. _
Suelo no urbanizable genérico. — Es el que no se ajusta por el r 

a medidas especiales de protección, por lo que su utilización incluye, a 
más de explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias, las de carác 
extractivo, las industrias peligrosas dispersas, con las debidas limitacio । 
y, en general, las construcciones e instalaciones previstas en el articulo • 
de la Ley del Suelo.

La delimitación de las distintas clasificaciones es la reflejada en 
planos de clasificación del suelo. .

3. El suelo no urbanizable, en todas sus clases, carece de aprovee 
miento urbanístico; el ejercicio de las facultades de dominio se cJcrceg¿ 
dentro de las limitaciones derivadas de lo dispuesto en los artículos 85 y 
de la Ley del Suelo, y concordantes, y de las presentes normas, o de la5 9^ 
se dedujeran por aplicación posterior de las mismas y desarrollo de 
determinaciones del Plan.

SECCION PRIMERA
Limitaciones a las parcelas

Art. 6.1.2. Parcelaciones rústicas. . n6s
1. En el suelo no urbanizable no se podrán realizar parcelac1 

urbanísticas, entendiendo por parcelación urbanística la división simu^ |a 
nea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando pueda dar luga1 
constitución de un núcleo de población. ^¡a

2. La división o segregación de una finca rústica requerirá h11- 
municipal, y sólo será válida cuando no dé lugar a parcelas de cXtclL je 
inferior a la unidad mínima de cultivo, entendiendo por ésta la parce 
4.000 metros cuadrados en regadío y 25.000 metros cuadrados en seCnfe-

3. No obstante, se permitirá la división o segregación de parcela5 
riores a la unidad mínima: jeta-

a) Si se trata de cualquier clase de disposición en favor de los Pr°^n o 
rios de fincas colindantes, siempre que como consecuencia de la divi 
segregación no resulte un mayor número de predios inferiores a la u
mínima de cultivo.

(Continuará)

1^
Alcaldía de Zaragoza Núm. ',0•

- i macU*Ha solicitado la superiora provincial de Religiosas de María 1° ^ef 
lada la instalación y funcionamiento de garaje privado en calle Don 
nando de Aragón, 3, angular a paseo de la Constitución. sCfáfl

Se abre información por término de diez días, durante los cuales - 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conform 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 196 . 
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plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 29 de noviembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 70.197
Ha solicitado Comunidad de propietarios la instalación y funciona

miento de un depósito de gasóleo “C” en avenida de las Torres, sin 
numero.

. Se a^re información por término de diez días, durante los cuales serán 
i os os vecinos más inmediatos a! lugar de la instalación, conforme a lo 
receptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
azo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

Triviño38023’ 29 dC noviembre de 1986- ~ E1 alcalde, Antonio González

Núm. 70.198

i 11 sobc'tado Jafer, Sociedad Civil, la instalación y funcionamiento de 
auer de cerrajería en calle Escultor Salas, 4-6.
oíd C i313^ 'nf°rniac'ón Por término de diez días, durante los cuales serán 

os os vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
pia7CPlUad° Cn e* art*cul° 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

< zo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
"cío en el Boletín Oficial de la Provincia.

que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Triviño38023’ 29 dC nov*embrc de *986- — El alcalde, Antonio González

Núm. 70.199
miem3 S?**c*lado don Carmelo M. Pastor Pina la instalación y funciona- 

oVal*Cr dc taP'cería del automóvil en carretera de Castellón, kiló- 
S° ■ poií8™° San Val=ro "■

oídos lo Fe m*ormac*ón Por término de diez días, durante los cuales serán 
Precent°S V.ec'nos m^s inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
Plazo e U3 ° Cn e* arl'cu*° 30 dd Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
aminri mpezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 

To n C'
Zar UC SC anunc*a a* público para su conocimiento y efectos oportunos. 

Triviño38023 ’ 29 de novicmbre de 1986. — El alcalde, Antonio González

^gistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 793

rao^*° ^obns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de Za
ragoza y su provincia;

bajo eHú3^’ ^UC Cn aulos 4ue sc tramitan en esta Magistratura seguidos 
Talleres 83!^° 685 dC 1986, a instancia dc Lirio Guerrero Baigorri, contra 
de diciemb 681381:uropa• cn reclamación por cantidad, con fecha 29 
dice: FC de *986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente,

en Comis36CUanta* P°r babcr s*do nombrado el titular de esta Magistratura 
fecha de ' « dC serv’c'os al Tribunal Central de Trabajo y coincidir con la 
señalados6 alam*ent0 de las presentes actuaciones, se suspenden los actos 
su celebr el d‘a dc cnero, a las 10.15 horas, fijándose de nuevo para 

Cítese0' 1° e* prbx*mo d’a 16 de enero, a las 10.30 horas.
fegales * 3 3S partes cn legal forma con las advertencias y prevenciones

en 'gnoradlrándOSe *a cmPresa demandada Talleres Ballestas Europa, S. A., 
^ovinda ° paradero' se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 

Dado P3Fy 9UC S*rva dc notificación y citación.
folios eil., ara8oza a 29 de diciembre de 1986. — El magistrado, Emilio 

' el secretario.

Don E 1 ■
rapn-^’0 Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de Za- 
Ha SU prov*nc*a’

baj°el nú3kCr: QUe cn aulos CP16 sc tramitan en esta Magistratura seguidos 
lnstitut0 N Cr° 707 dC 1986, a instancia de Antonio Lezcano Romeo, contra 
*ación, Co ac|Onal de la Seguridad Social y otros, cn reclamación por jubi- 
^Piada 1:? ef113 29 dc diciembre dc 1986 se ha dictado providencia que, 

«Dad Cra mente’ dicc:
en comislóCUdnta’ por.habcr sido nombrado el titular dc esta Magistratura 
fccha de s ñ i a* Tribunal Central dc Trabajo y coincidir con la 
^alados6 3 am'e"to dc *as presentes actuaciones, se suspenden los actos 
Su celebra P^3 Cl d*a dc enero, a las 9.45 horas, fijándose dc nuevo para 

Ditese01 1° C* prdx‘mo día 16 de enero, a las 9.30 horas.
*c8ales.» 3 38 partcs en legal forma con las advertencias y prevenciones 

rad° Parad ,rándosc *a emPresa demandada Gracia Tobar, S. A., cn igno- 
Para qu,* q- er°’ 86 inserta e* presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

Dado e1"^ de notificación y citación.
^°líns ci ara8°za a 29 dc diciembre dc 1986. — El magistrado, Emilio 

1 " ti secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Subasta Núm. 75.099

El limo, señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado dc Trabajo dc la 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan cn esta 

Magistratura con el número 1 de 1986, a instancia de Pedro-Manucl García 
Ruiz, contra Fernando Sánchez Gállego, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que, con sus 
respectivas valoraciones, se describirán al final, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

l .° Que se ha señalado para la primera subasta el 9 de febrero pró
ximo, a las 9.00 horas; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el día 9 de marzo siguiente, a las 9.00 horas, y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la segunda, el día 6 de abril próximo inmediato, a 
las 9.00 horas, y en la sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta 
ciudad (plaza del Pilar, 2). , ,

2 .° Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán dc consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas, sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo dc la segunda 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4 .° Que desde el anuncio hasta la celebración dc cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas, en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de esta Magistratura o acompañando el resguardo dc haberlo hecho cn el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5 .° Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6 .a Que el depositario de los bienes objeto de subasta es Fernando 
Sánchez Gállego, con domicilio en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), calle 
Independencia, 2.

Bienes que se subastan:
1. Vehículo marca “Renault F-275”, matricula Z-1083-M; valorado en 

300.000 pesetas.
2. Furgoneta “Avia 3500 SLR", matricula Z-7685-A; valorada en 

75.000 pesetas.
3. Vehículo “Renault 6 TL", matrícula Z-6874-I; valorado en 200.000 

pesetas.
Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de 

este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — El magistrado, Juan Piqueras. — 
El secretario.

SECCION SEXTA________________
A I N Z O N * Núm- 74/789

Por esta Corporación en pleno, en sesión de 18 de diciembre dc 1986, 
con el voto favorable de siete concejales, siendo ocho los que de derecho la 
componen, fue aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza 
y tarifas sobre licencias urbanísticas. En la misma sesión se resolvieron las 
reclamaciones presentadas, no dando lugar a modificaciones.

Tarifas de la Ordenanza:
Reparaciones de hasta 50.000 pesetas, 1.000 pesetas.
Reparaciones desde 50.000 pesetas en adelante, el 3 % del presupuesto 

real.
Reparaciones de nueva planta, el 2 % del presupuesto que figure en el 

proyecto o del presupuesto definitivo si el primero fuera modificado.
Con arreglo al artículo 52 y disposición transitoria décima de la Ley 7 

de 1985, los interesados pueden presentaren el plazo de quince días, ante la 
jurisdicción competente, recurso económico-administrativo. Para los 
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acuerdos tomados después del 23 de abril de 1986 será preceptivo para su 
impugnación el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ainzón, 19 de diciembre de 1986. — El presidente.

A I N Z O N Núm. 74.790

Por esta Corporación en pleno, en sesión de 18 de diciembre de 1986, 
con el voto favorable de siete concejales, siendo ocho los que de derecho la 
componen, fue aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza 
y tarifas sobre industrias callejeras y ambulantes. En la misma sesión se 
resolvieron las reclamaciones presentadas, no dando lugar a modificaciones.

Tarifa de la Ordenanza:
Por cada puesto que ocupe la vía pública, 400 pesetas diarias.
Con arreglo al articulo 52 y disposición transitoria décima de la Ley 7 

de 1985, los interesados pueden presentar en el plazo de quince días, ante la 
jurisdicción competente, recurso económico-administrativo. Para los 
acuerdos tomados después del 23 de abril de 1986 será preceptivo para su 
impugnación el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ainzón, 19 de diciembre de 1986. — El presidente.

AINZON Núm. 74.791

Por esta Corporación en pleno, en sesión de 18 de diciembre de 1986, 
con el voto favorable de siete concejales, siendo ocho los que de derecho la 
componen, fue aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza 
y tarifas sobre rodaje y arrastre de vehículos, etc. En la misma sesión se 
resolvieron las reclamaciones presentadas, no dando lugar a modificaciones.

Tarifas de la Ordenanza:
Carros, 365 pesetas al año.
Remolques, 693 pesetas al año.
Bicicletas, 612 pesetas al año.
Con arreglo al artículo 52 y disposición transitoria décima de la Ley 7 

de 1985, los interesados pueden presentar en el plazo de quince días, ante la 
jurisdicción competente, recurso económico-administrativo. Para los 
acuerdos tomados después del 23 de abril de 1986 será preceptivo para su 
impugnación el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ainzón, 19 de diciembre de 1986. — El presidente.

AINZON Núm. 74.792

Por esta Corporación en pleno, en sesión de 18 de diciembre de 1986, 
con el voto favorable de siete concejales, siendo ocho los que de derecho la 
componen, fue aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza 
y tarifas sobre prestación de los servicios de alcantarillado. En la misma 
sesión se resolvieron las reclamaciones presentadas, no dando lugar a 
modificaciones.

Tarifas de la Ordenanza:
Por cada nueva acometida de aguas limpias a la red general, 20.000 

pesetas cada solicitud.
Por cada nueva acometida de aguas sucias a la red general, 20.000 

pesetas cada solicitud.
El restante texto de la Ordenanza no sufre variación.
Con arreglo al articulo 52 y disposición transitoria décima de la Ley 7 

de 1985, los interesados pueden presentar en el plazo de quince días, ante la 
jurisdicción competente, recurso económico-administrativo. Para los 
acuerdos tomados después del 23 de abril de 1986 será preceptivo para su 
impugnación el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ainzón, 19 de diciembre de 1986. — El presidente.

AINZON Núm. 74.794

Por esta Corporación en pleno, en sesión de 18 de diciembre de 1986, 
con el voto favorable de siete concejales, siendo ocho los que de derecho la 
componen, fue aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza 
y tarifas sobre suministro municipal de agua. En la misma sesión se resol
vieron las reclamaciones presentadas, no dando lugar a modificaciones.

Tarifas de la Ordenanza:
Para usos domésticos: Sobre el mínimo de 9 metros cúbicos de agua 

para usos domésticos tendrá un aumento de 5,42 pesetas por metro cúbico, 
con lo cual la cuota bimensual a pagar será de 109,95 pesetas.

Para usos industriales: Sobre el mínimo de 10 metros cúbicos de agua 
para usos comerciales e industriales se aplicará un aumento de 5,42 pesetas 
por metro cúbico, con lo cual la cuota bimensual a pagar será de 118,74 
pesetas.

Quedan sin modificar los excesos, tanto para usos domésticos como 
comerciales e industriales.

Con arreglo al artículo 52 y disposición transitoria décima de la Ley 7 
de 1985, los interesados pueden presentar en el plazo de quince días, ante la 
jurisdicción competente, recurso económico-administrativo. Para los 
acuerdos tomados después del 23 de abril de 1986 será preceptivo para su 
impugnación el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ainzón, 19 de diciembre de 1986. — El presidente.

AINZON Núm. 74.793

Por este Corporación en pleno, en sesión de 18 de diciembre de 1986, 
con el voto favorable de siete concejales, siendo ocho los que de derecho la 
componen, fue aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza 
y tarifas sobre recogida domiciliaria de basuras. En la misma sesión se 
resolvieron las reclamaciones presentadas, no dando lugar a modificaciones.

Tarifa de la Ordenanza:
Por cada vivienda de carácter familiar, 175 pesetas mensuales.
Con arreglo al artículo 52 y disposición transitoria décima de la Ley 7 

de 1985, los interesados pueden presentar en el plazo de quince días, ante la 
jurisdicción competente, recurso económico-administrativo. Para los 
acuerdos tomados después del 23 de abril de 1986 será preceptivo para su 
impugnación el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ainzón, 19 de diciembre de 1986. — El presidente.

ASIN Núm. 74.780

A los efectos de reclamación y en período reglamentario, permanecerá 
expuesto al público el presupuesto municipal ordinario de 1986.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el pre* 
sente anuncio por duplicado, que firmo, en Asín (Zaragoza), a 22 de diciembre 
de 1986. — El alcalde-presidente, Rogelio Garcés Burguete.

BARDALLUR Núm. 74.783

Aprobado inicialmente el expediente de suplementos y habilitaciones de 
créditos número 1 del presupuesto ordinario del ejercicio de 1986, se halla 
expuesto al público en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones ante la Corporación.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, en 
relación con el articulo 14, apartado 1, ambos de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre.

Bardallur, 27 de diciembre de 1986. — El alcalde, Simón Galindo.

BIEL-FUENCALDERAS Núm. 74.785

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el presupuesto municipal ordinario 
para 1987. .

Biel-Fuencalderas, 24 de diciembre de 1986. — El alcalde, Antonio 
Berduque.

BIEL-FUENCALDERAS Núm. 74.785 bis

1
el

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1986 en 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos extraordinarios.
111. Retribuciones básicas a funcionarios, 13.290.
198. Cuotas MUNPAL, 193.986.
254. Material técnico y especial, 68.598.
257. Suministros de agua, gas y electricidad, 24.752.
258. Contratos prestación de servicios, 13.200.
Total aumentos, 313.826 pesetas.

B) Deducciones. •
Parte del superávit del ejercicio anterior, 313.826.
Total deducciones, 313.826 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público a efectos de que los •nt®rT, 

sados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal Ec 
nómico-Administración Provincial en el plazo de quince días, contado5 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto.

Biel-Fuencalderas, 24 de diciembre de 1986. — El alcalde, Antom0 
Berduque.
F A Y O N Núm. 74.784

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el expediente número 
de modificación de créditos del presupuesto ordinario de 1986, tlucda 
expuesto al público por espacio de quince días en la Secretaría municipal'3 
efectos de reclamaciones.

Fayón, 22 de diciembre de 1986. — El alcalde.
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GRISEL Núm. 75.134
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 30 de diciembre de 
, acordó modificar las tarifas de la Ordenanza por la tasa de suministro 

ue agua potable a domicilio.
ció E* de aPr°bación de la citada Ordenanza se somete a informa- 
su 0 PU \Ca P°r C* P*azo de tre'nta dias, a efectos de reclamaciones, y en el 

puesto de que no se presente reclamación alguna, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente.

Gnsel, 31 de diciembre de 1986. — El alcalde, Pedro Peña.

LA a mo l d a  Nú m 74.798
dicicmb AdU?Qo^ientO dC mi Presidencia- en sesión plenaria del 22 de 
especial^ C "b;aPr°hó por unanimidad la imposición de contribuciones 
tación .eS.Con^aracter obligatorio a los vecinos afectados por la pavimen- 
el módiñ a03, C Ca*l‘zo del Aire y camino de Santa Quiteria, estableciendo 

Losi°t 6 3S m'smas,en *• 100 pesetas por metro lineal de fachada.
Ia Publica eresados Podran formular, en el plazo de treinta días siguientes a 
0 bien re C‘On dC 6516 anunc'°’ recurso de reposición ante el Ayuntamiento, 
cedenria a11^0 con,enc'oso-administrativo, que podrá versar sobre la pro- 

^cia de las contribuciones especiales.
molda, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde, Manuel Morales.

La  a l mo l d a Núm. 74.799

celebraden^ aProl’adas por el Pleno de esta Corporación, en sesión 
simales3 6 2 de d'ciembre de 1986, las ordenanzas números 10 y 11, sobre 
•Jeestabi-611 C0nv*venc*a humana la primera y sobre licencias de aperturas 
Plazo deTlmiCntOS *a segunda’sc abre periodo de información pública por 
observa^; reintd d*as- a fin de que puedan presentarse las reclamaciones u

La Alm^ld que se crean pertinentes.
m° a, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde, Manuel Morales.

La jo y o s a
Núm. 75.136

^denanza^f d° C* P*azo dc exposición al público de la modificación de las 
acuerdo • $ ISCa*cs Para sin haberse presentado reclamaciones, de 
de 1986 s°n *° Prcv’sto en d articulo 189.2 del Real Decreto de 18 de abril 
Oficial d C.cons*deran definitivamente aprobadas, publicándose en el Boletín 

" , /0 Provmcia, de la siguiente forma:

Vivien *|Or rc^°8*da de basuras:
Bares 3r 6 caráctcr familiar, 2.400 pesetas al año.
Hote|pCdf etcrias 0 similares, 2.665 pesetas al año.
LoCa|pS °ndas 0 residencias, 6.660 pesetas al año.
Local S lndUs,r*a*cs. 2.400 pesetas al año.
2 $ Comerciales, 2.665 pesetas al año.
TurisnIPUCStO dc c‘rcu*ación de vehículos:

Poetas al °r  d.C mCnos de 8 HP- L52° Peselas al año; de 8 a 12 HP, 3.275 
8.225 npc ,a °’ de *2 a *ó HP, 4.075 pesetas al año, y de más de 16 HP. 

Autoh aS 31 aft°'
Plazas, ‘loVin dC mcnos de 21 plazas, 7.085 pesetas al año; de 21 a 50 

Ga’mio • peselas al año, y de más de 50 plazas, 12.650 pesetas al año.
a* aho- de vc*licu*os de arrastre de menos de 1 tonelada, 3.610 pesetas 
*0.755^ a ‘"’9" toneladas, 7.210 pesetas al año; de 3 a 9,999 toneladas, 

Remo|Clas al aho, y desde 10 toneladas en adelante, 13.915 pesetas al año.
añ°; de i q11?8 y sernirremolques de menos de 1 tonelada, 1.825 pesetas al 
adeiante T1 nv " toneladas, 3.545 pesetas al año. y desde 3 toneladas en

Tracto 085 pesctas al año.
pesetas a| de men°s de 16 HP, 1.825 pesetas al año; de 16 a 25 HP, 3.545 

Cicln/00* y de mas de 25 HP, 7.085 pesetas al año.
^todcleT8* 300 pese,as ai añO'

taSal 3ño- 1 । y mo,ocarros de hasta 125 centímetros cúbicos, 435 pese- 
*$0 centím c 25 a 250 centímetros cúbicos, 730 pesetas al año, y de más de

La J . c“^'cos- 2.300 pesetas al año.
oyosa, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde, Angel Lasheras.

Pij e b l a  DE ALFINDEN Núm. 75.131

de ordeng3 a *n*c*a*mente por el Pleno del Ayuntamiento el Plan parcial 
Gfnat, se C‘Ón dcl subscctor Ll, redactado por don Fausto Comenge 
Partir del d°mCle a ^formación pública por plazo de un mes, contado a 
1elQpro^ siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
*as reclam nt‘a' durante el cual podrá ser examinado y podrán formularse 

La Pu .l0nes y alegaciones que se estimen pertinentes.
^Buna C 3 de ^ILmdén, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde, Jesús

LEc ERa
F. Núm. 75.137

,T|ontc de ut’|Oje* plazo dc contrato sobre el arrendamiento de los pastos de
1 >dad pública sito en este término municipal, y solicitada por el 

adjudicatario don Manuel Quílez López, en nombre y representación de la 
Sociedad de Ganaderos de Lécera, la fianza constituida para asegurar el 
cumplimiento de dicho contrato, se expone al público el expediente trami
tado para que, de acuerdo con el Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, quienes creyeran tener algún derecho exigióle al adju
dicatario por razón de tal contrato, puedan presentar reclamaciones 
durante el plazo de quince días en la Secretaría de la Corporación.

Lécera, 24 de diciembre de 1986. — El alcalde.

L E C I Ñ E N A Núm. 74.796

No habiendo superado ninguno de los aspirantes las pruebas selectivas 
convocadas para la provisión en propiedad de la plaza de auxiliar de 
Administración general, vacante en la plantilla de personal de esta entidad, 
se convocan nuevas pruebas bajo las mismas bases aprobadas por esta 
Corporación con fecha 25 de enero de 1986, publicadas en el Boltín Oficia! 
de la Provincia número 84, de 14 de abril de 1986, y referenciadas en el 
“Boletín Oficial del Estado” número 121, de 21 de mayo de 1986.

El plazo de presentación de instancias, en modelo oficial, termina a los 
veinte días naturales, contados desde el siguiente al de publicación del 
presente edicto.

Leciñena, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde, Antonio Marcén.

N O N A S P E Núm. 75.135

Aprobado por esta Corporación el expediente de modificación de crédi
tos correspondiente al presupuesto de 1986, queda expuesto al público por 
plazo de quince días a efectos de su examen y posibles reclamaciones.

Nonaspe, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde, José Albiac.

NOVILLAS Núm. 74.781
Sometido a información pública el acuerdo de aprobación inicial del 

expediente de modificación de determinadas ordenanzas fiscales sin que 
durante la misma se haya presentado reclamación alguna, de conformidad 
con el articulo 189-2 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
ha sido elevada a definitiva dicha aprobación inicial, relacionándose segui
damente las nuevas tasas, tarifas o cuotas para el año 1987:

Impuesto municipal de circulación de vehículos:
Turismos: De menos de 8 caballos fiscales, 1.462 pesetas; de 8 hasta 12 

caballos fiscales, 4.109 pesetas, y de 12 hasta 16 caballos fiscales, 8.562 
pesetas.

Camiones: De menos de 1.000 kilos de carga útil, 4.586 pesetas; de 1.000 
a 2.999 kilos, 9.173 pesetas; de 2.999 a 9.999 kilos, 13.104 pesetas, y de más 
de 9.999 kilos, 16.380 pesetas.

Otros vehículos: Ciclomotores, 365 pesetas; motocicletas de hasta 125 
centímetros cúbicos, 531 pesetas; desde 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 
884 pesetas, y de más de 250 centímetros cúbicos, 2.665 pesetas.

Servicio de recogida domiciliaria de basuras:
Viviendas de carácter familiar, 2.041 pesetas.
Bares, cafeterías o similares, y locales industriales, 3.470 pesetas.
Viviendas ocupadas por una sola persona, 1.021 pesetas.
Servicio de alcantarillado: Cuota anual, 630 pesetas.
Rodaje y arrastre de vehículos: Bicicletas, por cada una, 175 pesetas.
Tasa por el servicio de voz pública: Por cada pregón de las 8.00 a las 

14.00 horas, 80 pesetas, y fuera del referido horario, 110 pesetas.
Ocupación de la vía pública: Por cada 20 metros cuadrados, 210 pesetas.
Novillas, 20 de diciembre de 1986. — El alcalde, Antonio Pascual.

ORES Núm. 74.779

A los efectos de reclamación y en período reglamentario, permanecerá 
expuesto al público el presupuesto municipal ordinario de 1986.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la 
presente, que firmo, en Orés a 23 de diciembre de 1986. — El alcalde- 
presidente, Leoncio Laborda Idoipe.

P A N I Z A Núm. 74.800

Este Ayuntamiento, en su sesión del día 22 de diciembre de 1986, 
aprobó definitivamente, tras un período de exposición de treinta días sin 
que se hayan presentado reclamaciones, las Ordenanzas fiscales de recogida 
de basuras y de alcantarillado, siendo su contenido íntegro el siguiente:

Ordenanza fiscal de recogida domiciliaria de basuras

Fundamento legal y objeto
Artículo l.c Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.20 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
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basuras o residuos sólidos urbanos, monda de pozos negros y limpieza en 
calles particulares.

Art. 2.° Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona fisica o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.° 1. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa y por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes activi
dades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, muebles y vehículos.
e) Industriales, de construcción en obras menores de reparación 

domiciliaria.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organiza
ción del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier titulo viviendas o locales en donde se presete el 
servicio. En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al 
pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin 
perjuicio del derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o 
arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4.Q Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán deter
minados por la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar, 2.000 pesetas anuales.
b) Bares, cafeterías o similares, 4.000 pesetas anuales.
c) Locales comerciales, 4.000 pesetas anuales.

Administración y cobranza

Art. 5.° Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones que no sean a petición 
propia se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluido en 
el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios municipal para que se abra el período de pago de cuotas.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.° Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la Admi
nistración se liquidará, en tal momento de alta, la tasa procedente y que
dará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.° La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 
de que dicha anualidad pueda ser dividida por trimestres.

Art. 9.° Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período volunta
rio y su prórroga se harán efectivas por vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedi
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión y Recaudación del Ayuntamiento, si existe, y subsidiariamente, la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de aquellas otras responsabi
lidades civiles o penales en que puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1987 y 
permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 22 de diciembre de 1986.

Ordenanza fiscal de servicios de alcantarillado

Fundamento legal y objeto

Artículo L° Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 déla 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.19 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre prestación de los servicios de alcantari
llado, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.

Obligación de contribuir
Art. 2.° 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de 

esta tasa la utilización del servicio de alcantarillado, incluida la vigilancia 
de las alcantarillas particulares.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá 
desde que tenga lugar la prestación del servicio.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago los propietarios o usu- 
fructurarios de fincas urbanas que radiquen en vías públicas en las cuales el 
Ayuntamiento tenga establecido el alcantarillado público y sus servicio5 
inherentes.

Asimismo, estarán sujetos al pago los dueños o usufructuarios de 
inmuebles que, no pudiendo utilizar el alcantarillado público, se sirvan de 
alcantarillas particulares, en compensación de los gastos invertidos por d 
Ayuntamiento para su debida vigilancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas
Art. 3.° Como base del gravamen se tomará el agua consumida y la 

licencia fiscal para industrias.
Art. 4.° Tarifas. — Por cada acometida:
a) Viviendas, 600 pesetas anuales.
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales o conicf' 

cíales, 1.200 pesetas anuales.

Exenciones
Art. 5.° 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma v Ia 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancontu111 
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forma parte, por todos lo5 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicacionc 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se adn11 
tirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración v cobranza

Art. 6.° Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto 
recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 7.° Anulmente se formará un padrón en el que figurarán 1 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por api1*1 ¿ 
ción de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial^ 
Provincia y pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad-

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntami60^ 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondien

Art. 8.° Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último 
laborable del respectivo período para surtir efectos a partir del siguic 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacci‘ ,

Art. 9.° Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán c . 
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y po.r la Ad,^ 
nistración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidat 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con idc 

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. ;a
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributa

Partidas fallidas
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables ad1’^ 

Has cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimien11’ 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedí6^, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Rc 
dación.

Infracciones y defraudación
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaci01^, 

así como a las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y ProC| 
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza Genef3 ¡, 
Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento, si existiese, y-s [aS 
diariamente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de c0311!^ 
otras responsabilidades civiles o penales en que puedan incurrí' 
infractores.
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. Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1987 y 

permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación
e-tJ'? Presen*e Ordenanza íue aprobada definitivamente por el Pleno de 

t Ayunlam|ento, en su sesión del día 22 de diciembre de 1986.
Paniza, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA_____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 73.505

- Hmo. señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez de Primera 
lancta del número 1 de esta ciudad;

^ped^e6^^' ^Ue encstc Juzgado y al número 1.053 de 1983 se tramita 
Juana vV 'C declarac'ón de herederos abintestato, a instancia de doña 
Parras °nd Lu'sa Ondiviela Parras, por óbito de doña Petra Ondiviela 
l9R3 en 2 ’ ^om‘c**'ada y fallecida en Zaragoza el día 3 de enero de 
que figura13 °tle v*udade don Uuis Pascual López, sin descendencia, en la 
sus herma” C0"?° Par*entcs de la misma y solicitan ser declarados herederos 
vicia Par‘ra°S C d°blc y*ncul° d°ña Juana, doña Luisa y don José Ondi- 
d°ña i '? Z S?.s sobrinos carnales doña Amelia Ondiviela Trasobares, 
Ondiviela । lv*e*a Muñoz y don Pedro y don Juan-José Carranza 
*gual o mePOrd° ^Ue’ ^'éndol0 público, se llama a quienes se crean con 
reclamarloJdr erec^° para 9ue puedan comparecer ante este Juzgado a 
Previsto Pn ^ntro de* Plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo

Dado enZ11 01,10 984 de 18 Ley de Enjuiciamiento Civil.
Se>s. f i u ar1a8oza a dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y 

J ez, Vicente García-Rodeja. - El secretario.

Nám‘29
^ac C duz^ado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Ahorros y M f ^UC Cn aulos número 642 de 1983-A, a instancia de Caja de
el Procurad °nte dc p'edad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
Rodrigo y Senor aarrachina, y siendo demandado don José Baldovín 
Sc ha acordad18 C°n dom'cd’° en Zaragoza (Miguel Servet, 64, tercero B), 
dias- anunciá d llbrar el prescnte y su publicación por término de veinte 
ProPiedad de” '°SC 13 Vcnta Pública de los bienes embargados como de la 
siguient^c C ZS,C’ clue con su valor de tasación se expresarán, en las

! , nc^ condiciones:
dichos nr^Z3 parle deberá consignarse previamente el 20 % de

2 - p^c|os de tasación.
la Mesa deid)dm't‘rán Pos,uras Por escrito, en sobre cerrado,depositado en 

DichUZ^ad° C°n anlerior¡dad a iniciarse la licitación.
Los ° rcmatc Podrá cederse a tercero.

Juzgado Las3”105 V ccrtiEcaciún del Registro están de manifiesto en el 
Subsistentes CaZ8as an,criores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
doseen |at ZSU1 destinarse a su extinción el precio del remate, subrogán-

5.* -p el rematante.
fcchas; 60 T8 lu®ar cn este Ju :gado, a las 10.00 horas de las siguientes

ras inferióresUll|-Sla’ C* 9 de fekreru de *987; en ella no se admitirán postu- 
reclamado y 3 3S d°S ,erceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
marzo sigui ^Ucdar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
avalúos. De^d16’ Cn éSta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próximo inrr *as m*smas circunstancias, tercera subasta el 6 de abril 

«o- dS- “P°-
Rústica ”e?CS: .

también “id amP° cn fumino de Zaragoza, partida de “Las Fuentes", 
lalud; SUr „ ula de* Jueves", de 13 áreas 42 centiáreas. Linda: norte, ‘ 
®a*dovín y mm° dC ^''cdcfos; este, la parte que sc adjudica a Carmen 
^d número^L,te" r*eg° de herederos. Inscrita en el Registro de la Propie- 
cn 4-000 non á C Zara8oza, al tomo 1.832, folio 174, finca 27.012. Valorada

Dado de pcsetas-
Scis. p| Zar3g°za a treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y 

juez. — e ¡ secretario.

JÜZg ADO NUM 5
bonA . 5 Núm. 236

, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hace s e ° dC ^íoza;

Prov*sionalesd7Ut Cn eStC duz8ado se tramita pieza separada de medidas 
manantes de autos de separación conyugal, seguidos bajo el

número 595 de 1986-B, a instancia de María-Carmen Jiménez Moya, repre
sentada en turno de oficio por el procurador señor Infante Romance, con
tra Benjamín Gómez Motos, en la cual he acordado la publicación del 
presente por el que se cita al referido demandado, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado a la comparecencia prevista 
en el artículo 1.897 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha 
señalado el próximo día 21 de enero, a las 11.30 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 498

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de 

solicitud de beneficio de justicia gratuita bajo el número 508 de 1986-A, a 
instancia de Francisca Baquedano Benedí, representada por la procuradora 
doña Maria-Pilar Peña Pérez, contra su esposo, Mariano Herrero Merino, 
en la que por resolución de esta fecha he acordado la publicación del 
presente por el que se cita al referido demandado, Mariano Herrero 
Merino, cuyo actual domicilio se ignora, para asistir a la comparecencia 
prevista en el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto 
se ha señalado el próximo día 20 de enero, a las 1 LOO horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con la prevención de que de no comparecer 
seguirá el juicio en su rebeldía sin volver a citarle.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.500

Don Manuel-Maria Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio 

al número 336 de 1986-B, instados por Isabel de León Méndez, represen
tada por la procuradora señora Bosch, contra José-Ramón Luis Pérez, y se 
ha acordado notificar al demandado la sentencia recaída, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — 
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Zaragoza, ha visto las presentes actuaciones al 
número 336 de 1986-B, sobre divorcio sin acuerdo, instadas por Isabel de 
León Méndez, mayor de edad, casada, sus labores y vecina de Zaragoza, 
con domicilio en calle Rafael Alberti, bloque K-L, escalera tercera, pri
mero B, representada por la procuradora señora Bosch Iribarren y asistida 
por el letrado señor Eiroa García, en turno de oficio, contra José-Ramón 
Luis Pérez, mayor de edad, casado, cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, declarado en rebeldía por su incompareccncia en las presentes 
actuaciones, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales señora Bosch Iribarren, en nombre y representación de Isabel de 
León Méndez, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, 
José-Ramón Luis Pérez, y en consecuencia la disolución del vinculo canó
nico, y sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
ella pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza en plazo de cinco días, y firme la 
misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de San Miguel (Santa 
Cruz de Tenerife), librándose para ello el despacho oportuno. — Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor.» (Firmado y rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para que 
sirva de notificación en forma, se expide la presente cn Zaragoza a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El magistrado-juez, 
Manuel-Maria Rodríguez. — El secretario.

TARAZONA

Cédula de emplazamiento Núm. 73.872

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio de divorcio núm. 51 de 1986, seguidos a instancia de doña 
María-Asunción Serrano Velilla, mayor de edad, casada, maestra de talle
res, vecina de Parla (Madrid), representada por turno de oficio por el 
procurador de los Tribunales don Mariano Luesia Aguirre, contra Cario 
Micheel Hcnn, mayor de edad, cuyas restantes circunstancias personales se 
ignoran por desconocer su paradero desde hace años, sobre divorcio, por 
medio de la presente se emplaza a dicho demandado, hoy en paradero 
desconocido, a fin de que en el término de veinte días comparezca en autos 
personándose en forma y contestando a la demanda, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste, expido y firmo la presente en Tarazona a dos de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario
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JUZGADO NUM. 2. — TALAYERA DE LA REINA Núm. 73.520

Por el señor juez de Primera Instancia del número 2 de Talayera de la 
Reina, en los autos de juicio ejecutivo núm. 294 de 1986, promovido por 
don Manuel Banderas Navajas, contra don Antonio Chico González, 
vecino que fue de esta ciudad (calle Angel del Alcázar, núm. 56, primero 
A), sobre reclamación de 269.346 pesetas de principal, más 150.000 pesetas 
calculadas para intereses, gastos y costas, se ha acordado citar de remate al 
deudor a fin de que en el improrrogable plazo de nueve días comparezca en 
los autos y se oponga a la ejecución, bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y seguir el juicio su curso, sin volver a citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las determinadas por la Ley, así como hacerle saber que 
sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero, se ha practi
cado embargo sobre la plaza de garaje núm. 1, que constituye una vigésimo 
quintó parte del local sótano, destinado a plazas de garaje, sito en la planta 
sótano de una casa en esta ciudad y su calle Angel del Alcázar, sin número, 
inscrita al tomo 1.303, libro 445, folio 32, finca núm. 30.048.

Y para que sirva de notificación y citación al demandado don Antonio 
Chico González, así como a su esposa, si estuviere casado, a los fines del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario y artículo 1.373 del Código Civil, 
a los fines y bajo los apercibimientos antes expresados, expido la presente 
en Talavera de la Reina a once de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — La secretaria.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.007
Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 

de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo 

el número 2.184 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. —• En Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — En nombre de 
S. M. el Rey, la señora doña María-JosefaGil Corredera, juez del Juzgado 
de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 2.184 
de 1986, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública; como denunciante y perjudicada, RENFE, y como 
denunciado, Angel Soldevilla Martínez, no habiendo comparecido en el 
acto del juicio a pesar de estar citado en legal forma, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel Soldevilla Martínez, 
como autor de una falta tipificada en el artículo 587-3.9 del Código Penal, a 
la pena de dos días de arresto menor y pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a la Red Nacional de Ferrocarriles Espa
ñoles en la cantidad de 2.920 pesetas, más los intereses legales correspon
dientes. Cúmplase lo dispuesto en el artículo 265 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. - ■ Maria-Josela Gil Corredera.» 
(Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Y para que así conste y sirva de notificación al denunciado mediante 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.860

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido ante este Juzgado bajo el 

número 2.118 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — En nombre 
del Rey, la señora doña Maria-José Gil Corredera, jueza del Juzgado de 
Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oido los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 2.118 de 1986, y 
en los que han sido parte el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y como denunciante los policías nacionales con carnet profesional 
números 17.121.992 y 45.052.678, y siendo denunciado Casimiro Ruiz Leal, 
en ignorado paradero, sobre lesiones en agresión, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Casimiro Ruiz Leal como autor 
de una falta tipificada en el artículo 567-3.° del Código Penal, a la pena de 
tres días de arresto menor de 2.000 pesetas de multa, y subsidiariamente un 
día de arresto sustitutorio, en caso de impago, por insolvencia, de confor
midad con el articulo 91 del Código Penal, más el pago de las costas 
procesales.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil Corredera.» 
(Rubricada.)

Dicha sentencia fue leída y publicada en el mismo día de su fecha, por la 
señora juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Provincia, sirva de notificación en forma al condenado antes referencia ■ 
expido el presente en Zaragoza a trece de diciembre de mil noveciento 
ochenta y seis. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.637

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 2.040 de 1986 se ha 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor htc 

S18U«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El señor 
Luis Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma,/ 
el presente juicio de faltas seguido por estafa, contra José Blas Blas, habie 
sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a José Blas Blas, c 
declaración de las costas de oficio. . , y

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma 
rubricado.) u6

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Blas Blas. 4 
se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a o 
de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 72-638

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza.
Da fe: Que en el juicio de faltas número 1.688 de 1986 se ha 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor htc 
siguiente: ..0 l

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El señor 
Luis Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la mlS ' 
visto el presente juicio de faltas seguido por lesiones en agresión y hu ' 
contra Francisca-Maria Hernández Gil, habiendo sido parte el señor 1 
de Distrito, y... . .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Francisca-i* 
Hernández Gil, con declaración de las costas de oficio. y

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma 
rubricado.) _ , Mar¡a

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Francisca-i* { 
Hernández Gil, que se encuentra en ignorado paradero, expido el pre 
en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. " 
secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 73-8ÍÍ

Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Dis,r* 
número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 1- ^(ra 

1986, seguido por denuncia de los policías municipales 687 y 731. 
Jesús-Emilio Díaz Ramírez y Rafael Polo Cabezas, por el hecho de lcSI‘ y
en agresión, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
sitiva del fallo dicen así:'

«En Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El señor don LázarO'^j, 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta c1U 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre lesión 
agresión, contra Jesús-Emilio Díaz Ramírez y Rafael Polo Cabezas-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a . je 
Emilio Díaz Ramírez y a Rafael Polo Cabezas, con declaración de eos' 
oficio. c lio

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. » (Sc 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por e ^a. 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.) . , _¡reZ

Y para que sirva de notificación en forma a Jesús-Emilio Díaz Kaa 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría en Zarag^^jg, 
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — La sec
María-Luisa Hernando.

73 8^
JUZGADO NUM. 7 Núm- '
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de D|S 

número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas a que más adelante se 

mención aparece la siguiente jof
«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de junio de 1985. — El

José-Luis Rodrigo Gálvez, juez titular del Juzgado de Distrito n^mC.rcj0 d6 
los de esta ciudad, ha visto y oído las presentes actuaciones de Ju ¡jo 
faltas número 1.081 de 1984, sobre supuestas amenazas y lesiones,s
contra José Alvarez López y Rafael Masa Burgos, y... aU(0r

Fallo: Que condeno al denunciado José Alvarez López a|,d< 
responsable de dos faltas del articulo 585-1.° del vigente Código L^a je 
malos tratos de obra, a la pena de 5.000 pesetas de multa por ca“a, en 
ellas,y como autor responsable de una falta de amenazas tipif*ca
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articulo 585-2.° del Código Penal a la pena de 5.000 pesetas de multa, y al 
Pago de la mitad de las costas, y condeno al denunciado Rafael Masa 

urgos como autor responsable de dos faltas de malos tratos de obra 
Smn3035 60 d artícuI° 585-1 0 del vigente Código Penal, a la pena de 

■ pesetas de multa por cada una de ellas, y como autor responsable de 
na taita de amenazas tipificada en el articulo 585-2.° del Código Penal a la 

mult 6 5'000 pesetas de multa, y al pago de las costas por mitad. Todas las 
i as impuestas llevan arresto sustitutorio de dos días para caso de 

*?e *a misma y una vez acreditada en autos la insolvencia del 
condenado.
Aiv^ Pa^a,tlue conste y sirva de notificación en forma al denunciado José 
sente^2 7°peZ’ cuyo actua* paradero se desconoce, expido y firmo el pre- 
seic eni . ara8oza a dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y 

' ~ El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.864
°n César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 

numero 7 de Zaragoza;
y test*monio: Que en el juicio de faltas a que más adelante se hace 

mención aparece la siguiente
Su Ma016^3 ' n ^arag°za a 12 de diciembre de 1986. — En nombre de 
magistrad13- C1 RCy’ e* ^mo- señor don José-Luis Rodrigo Gálvez, 
ciudad 1 O"JUCZ t'*ular del Juzgado de Distrito número 7 de los de esta 
de 1986 $ kSl°7 0Íd° la$ prcsentes actuaciones de juicio de faltas núm. 1.066 

Palló-O 76 dafios’ segu'do contra Isabel Blasco Morata, y...
fesponsahl Ua >COndeno a la denunciada Isabel Blasco Morata, como autora 
Código P C / U|na falta de daños tipificada en el articulo 597 del vigente 
de un día r)03- 3 3 PCn3 dC pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
insolvencia d^ dC impago de la misma y una vez acreditada en autos la 
Guillermina Péf3 Cpndenada; al Pag° de las costas y a que indemnice a 
del artículo ^oyo en la cantidad de 3.000 pesetas, más los intereses 

Contra ■ dc la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Juzgado deCIl3 reso*ucidn se podrá interponer recurso de apelación ante el 
horas a na nstruccidn número 3 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro 

Y par dC 3 Última notificación.»
Morata cuv*UC COnsle y S'™3 de notificación en forma a Isabel Blasco 
Zaragoza a ° aClUal Paradero se desconoce, expido y firmo el presente en 
secretario r^Ulnce de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 

- lésar-Augusto Alcalde.
JUZGADO NUM 7
D°n Cesa ? Núm. 74.116

número Alca|de Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
Da fe Ue Zara80za;

mención anar^m^n'®: ^Ue en e* juicio de faltas a que más adelante se hace 
«Sente ' 3 S18uiente

^u Majestad'* ■! p0 Zara8oza a 19 de diciembre de 1986. En nombre de 
magístrado-iur • Cy’ C' **mo- señor don José-Luis Rodrigo Gálvez, 
C*udad, havistoZ ll-alar dC* Juzgado de Distrito número 7 de los de esta 
de l986, sobró* °ld<l las Presentes actuaciones de juicio de faltas núm. 1.651 
Zubero, y. C malos tratos y amenazas, seguido contra Pedro Alfaro 

Fallo- o ,
resP°nsable de000^6?0 31 denunciado Pedro Alfaro Zubero, como autor 

ódigo Penal “í13 3,18 dc malos tratos tipificada en el artículo 585-1.9 del 
de dos días para 3 PCna de 4 000 pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
3 insolvencia' de|C3SO ‘mpa8° dc la misma y una vez acreditada en autos 

Sc Podrá intern L°ndenado’ V al Pago de las costas. Contra esta resolución 
n,ymero 3 de 2;a^nCr recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción 
notificación » a8°za en e* Plazo de veinticuatro horas a partir de la última 

^i^ro ZuberoC°nS,e y S’rVa de notificación en forma al denunciado Pedro 
Se“te testimon¡’ CUy" actual Paradcro se desconoce, expido y firmo el pre- 
°chenta y se¡s ea aragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos

■ 1 secretario, César-Augusto Alcalde.

^ZGAüo n u m . 8
D°nVíctorA ■ - Núm. 75.127

*a ciudad de 7a >‘'aKia, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de 
Da ft. f 4arag°za;

de igsTse* de Ialtas se8uido en este Juzgado con el núme- 
n de* tenor literal e 3 .lctado *a sentencia cuyos encabezamiento y fallo 

E <<Sentencia. r?T,enle:
j n nombre de S m" a.Cludad de Zaragoza a 24 de diciembre de 1986. — 
v ^.ado de Distrito n.0 CyA el señ°r don Ramón Vilar Badía, juez del 
de el juicio de dc CSta c*udad’ habiendo visto enjuicio oral 
Púh|raflC0’ interviniend 1|numero L.878: seguido por daños en accidente 
hn lca> contra Lu íp; m C .ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
edad3’ apareciendo como™"21^8"080111’ may°r de edad , con residencia en 
don ’ Casado> encaigad ° |)c^ud‘cadosdon Felipe Ibáñez Mateo, mayor de 
Ho.AgUstin Fernández IMVeC-n0 dC Barcelona (calle Poblet, núms. 19-21), y

' Plt81et (calle Isaac Pera"'núm dC Cdad’ casado> Pint°r. vecino de

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Luigi Maurizio 
Brioschi, como autor responsable de una falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, a la pena de 5.000 pesetas de multa y pago de las costas 
del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
sirva de notificación al denunciado Luigi Maurizio Brioschi, cuyo paradero 
actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede inter
poner recurso de apelación, personalmente o por escrito, en el primer día 
siguiente al en que se hubiera practicado la última notificación, expido el 
presente en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El secretario, Víctor Arnáiz.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 75.128

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 2.165 de 1985, seguido contra Antonio 
Fernández Santiago, y en virtud de sentencia firme e ignorando el paradero 
de dicho condenado ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Registro, 50 pesetas.
Juicio y diligencias previas, 340.
Exhortos, 1.400.
Ejecución, 100.
Tasación costas, 450.
Reintegros, 780.
Indemnización, 19.000.
Total, 22.120 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Antonio Fer

nández Santiago, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende la tasación de costas, incrementándose 
la indemnización en un interés diario de 6,59 pesetas desde la fecha de la 
sentencia, 5 de marzo de 1986, hasta su completo pago, en el término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

CARIÑENA

Cédula dc notificación Núm. 75.129

En virtud de lo acordado por su señoría en juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 273 de 1986, sobre impago de billete dc ferro
carril, ha recaído sentencia cuya parte dispositiva y fallo son como sigue:

«Sentencia. —■ En la ciudad de Cariñena a 16 de diciembre de 1986. — 
En nombre de S. M. el Rey, la señora doña María-Cruz López Aparicio, 
jueza de Distrito de esta ciudad, habiendo visto y oído en juicio oral y 
público de faltas número 273 de 1986, seguido por supuesta estafa, con 
intervención del ministerio fiscal, en representación de la acción pública, 
contra Joaquín Campo Pedraza y Antonio-Carlos Louren^o Andrada, y 
como perjudicada RENFE, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Joaquín Campo Pedraza y 

Antonio-Carlos Louren<?o Andrada de la falta que se les imputaba, decla
rando de oficio las causadas, y dejando a salvo las responsabilidades civiles 
que les pudieran corresponder.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — María-Cruz López.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Antonio- 
Carlos Louren^o Andrada, en ignorado paradero, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Cariñena a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — La secretaria.

DAROCA

Cédula de notificación Núm. 73.518

En el juicio de faltas número 132 de 1986, seguido contra Patrick 
Ladoux, sobre daños en accidente de tráfico, se ha dictado la sentencia 
cqyos encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En Daroca a 9 de diciembre de 1986. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Antonio Bovio Aguilar, juez del Juzgado de 
Distrito de esta ciudad, ha visto los presentes autos de juicio verbal de faltas 
número 132 de 1986, sobre daños en accidente de tráfico, seguido entre 
Miguel-Angel Ursúa Zubizarreta, mayor de edad, casado, electricista y 
vecino de San Sebastián, y Patrick Ladoux, mayor de edad, casado, 
empleado, cuyo actual paradero y domicilio se desconocen, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Patrick Ladoux, como autor 
responsable de una falta prevista en el artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa, pago de las costas de! presente procedi
miento y a que indemnice a Miguel-Angel Ursúa Zubizarreta en la cantidad 
de 107.135 pesetas por los daños dc su vehículo, incrementada en su caso 
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con los intereses que determina el artículo 921-4.° de la Ley de Enjuicia
miento Civil. En caso de impago de la multa, el condenado sufrirá un 
arresto sustitutorio de tres días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — A. Bovio.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Patrick Ladoux, cuyo actual domici
lio se ignora, se publica la presente en el Boletín Oficial de la Provincia a 
dichos efectos, que expido en Daroca a diez de diciembre de mil novecien
tos ochenta y seis. — La secretaria.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 73.871

Doña Maria-Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Distrito de
Ejea de los Caballeros;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 291 de 1985 se ha 

dictado tasación de costas, la cual es del tenor literal siguiente:
Registro, 65 pesetas.
Diligencias previas, 55.
Tasa judicial, 300.
Ejecución, 90.
Honorarios medico forense, 300.
Derechos de tasación de costas, 49.
Importe total tasas judiciales, 859 pesetas.
Multa impuesta a Juan del Río (1.000 pesetas) más multa impuesta a 

Reyes Barrera (1.000 pesetas), 2.000 pesetas.
Reintegros calculados, 550.
Importe tasas devengadas, 859.
Importe resto de tasación, 2.550.
Tasación de costas, 3.409 pesetas.
Y para que conste, a fin de dar vista a los inculpados en autos, actual

mente en ignorado paradero y domicilio, extiendo y firmo la presente en 
Ejea de los Caballeros a diecinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — La secretaria, Maria-Pilar Lacasa Claver.

GUADALAJARA Núm. 73.519

Doña María del Carmen Melero Villacañas, jueza del Juzgado de Distrito
de Guadalajara;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en providencia de esta misma 

fecha, dictada en el juicio de faltas número 2.083 de 1985, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, se ha acordado emplazar a las partes 
intervinientes y al ministerio fiscal por término de cinco días para que 
dentro de dicho término comparezcan ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de esta capital a usar de su derecho, si les conviniere, en el recurso 
de apelación interpuesto por la representación de los condenados Román 
Velasco Fernández y Francisco-Manuel Honrubia López, contra la senten
cia dictada en el referido juicio de faltas.

Y para que sirva de emplazamiento a la perjudicada María-Angeles 
López García, de paradero ignorado, expido el presente, que firmo en 
Guadalajara a dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — 
La jueza, María del Carmen Melero.
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Junta general ordinaria Núm. 246

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 47 de las Orde
nanzas se convoca a todos los herederos y participes a la reglamentaria
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Junta general de enero, que tendrá lugar el domingo día 25 de los corrieD- 
tes, a las 10.30 horas en primera convocatoria, o a las 11.00 horas e" 
segunda, en la Casa social, con arreglo al siguiente

Orden del día

2.°
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Examen y aprobación, si procede, de la memoria correspondient 

al primer semestre de 1986.
3 .° Examen y aprobación, si procede, del presupuesto para 1987.

Nombramiento de representante o síndico para el Sindicato CeJi* 4.Q
tral de Riegos del Río Huerva y Pantano de Mezalocha.

5 .° Otorgar total autorización y plenos poderes al Sindicato, rcn°' 
vando o reiterando acuerdos anteriores para que, al igual que hasta aho^' 
pueda, en lo sucesivo, ceder o vender aquellos trozos de terreno motiva 
por la causa que sea, incluidos caminos, acequia madre, otros riegos, 
así como también para hacer concesiones sobre desviaciones de caminos, 
la acequia madre, de otros riegos y sobre cualquier aprovechamiento <1 
afecte a la Comunidad.

6 .° Ruegos, preguntas y proposiciones. r
Zaragoza, 2 de enero de 1987. — El presidente, León Gonz I 

Rodrigo.

COMUNIDAD DE REGANTES DE TERRER Núm-51’

Por petición de la Junta del Sindicato de Riegos de Terrer, celebrad-^ 
pasado día 28 de diciembre de 1986, se convoca a todos los señores regan 
de la misma a la Junta general extraordinaria, que tendrá lugar el Próx'£.¡1| 
18 de enero, a las 15.00 horas, en el salón de sesiones de la Cámara LO 
Agraria.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Primero. — Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Segundo. — Revisión presupuesto anterior. j
Tercero. — Información de situación de los obreros de la Comum 
Si por falta de número no se pudieran tomar acuerdos se celebra^ 

Junta en segunda convocatoria, el mismo día y hora de las 15.30, e 
mismo local, tomándose los acuerdos en esta segunda convocatoria.

Terrer, 30 de diciembre de 1986. — El presidente, Jesús Escolano.
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COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE EPILA

Convocatoria
Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 49 de las Ordenanzas 

Comunidad se convoca a todos los partícipes para que asistan a la 
general ordinaria el próximo día 18 de enero, a las 15.00 horas en Pr‘clj3i- 
convocatoria y a las 15.30 horas en segunda, tomándose acuerdos 
quiera que sea el número de votos representados, en el salón del 
Cultural y Social del Ayuntamiento de Epila, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión 
Examen de presupuesto de ingresos y gastos para el próxim 2.°

cicio de 1987; fijación de las cuotas de alfarda.
3 .° Informe de la pasada campaña de riegos. jg I»
4 .° Elección y nombramiento del presidente y vicepresidente^ 

Comunidad, elección y nombramiento de los vocales del Sindicato 
gos vacantes, y elecciones y nombramiento del Jurado de Riegos.

5 .° Ruegos y preguntas. ¡aa*1'
Epila, 30 de diciembre de 1986. — El presidente de la Com 

Javier Pérez.
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PRECIO IVA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas
.. . ... ■ ■ 1 1 I ■ I, — —---- —---

5.400 324 5.724
3.500 210 3.710

30 1,80 32
50 3 53
75 4,50 80
10 0,60 11
12 0,72 13
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